
AÑO CCXVIII.=Núm. 251. Lunes 8 de Setiembre de 1879  T om o  III.=Pág. 805

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el R ey (Q . D. G.), S. A. R. la Serenísima 
Señora Princesa de Asturias y las Sermas. Sras. In
fantas Doña María de la Paz y Doña 'María Eulalia 
continúan en el Real Sitio de San Ildefonso sin no
vedad en su importante salud.

M I S T E R I O  DE LA GUERRA

REAL DECRETO.
No habiéndose podido obtener el número de prendas 

de vestuario mandadas subastar por Real orden de 22 de 
Febrero de este año, con destino á los reclutas que han de 
enviarse para reemplazar las bajas de los Ejércitos de Ul
tram ar, á consecuencia de haberse rescindido por otra Real 
orden de 12 de Julio próximo pasado algunos de los con
tratos adjudicados en el remate de dicha subasta; y siendo 
de urgente necesidad la adquisición de varias de las men
cionadas prendas para los primeros reemplazos que habrán 
de embarcar en el presente mes; de conformidad con el 
dictamen de la Sección de Guerra y Marina del Consejo de 
Estado, y de acuerdo con el Consejo de Ministros, á pro
puesta del de la Guerra,

Vengo en decretar lo siguiente:
En virtud de lo que para casos de reconocida urgencia 

previene el párrafo sétimo, art. 6.°, del Real decreto de 27 
de Febrero de 1852, se autoriza á la Junta de vestuario de 
los Ejércitos de Ultramar para que, prescindiendo por esta 
vez de las formalidades que consigna dicho Real decreto, 
adquiera por gestión directa 4.500 blusas é igual número 
de pantalones de tela de rayadillo con destino á las expre
sadas fuerzas, y con sujeción á los tipos y precios de la úl
tima subasta.

Dado en San Ildefonso á seis de Setiembre de mil 
ochocientos setenta y nueve.

ALFONSO.
Eí Ministro de la Guerra,

.-Araemi© M a r tín e z  «le C am p os.

M IN ISTER IO  D E G RACIA Y JUSTICIA

RESOLUCIONES ADOPTADAS EN EL PERSONAL DEL MINISTERIO 
PÚBLICO DURANTE EL MES DE AGOSTO DE 1 8 7 9 .

Promotores fiscales.

En 9 de Agosto. Declarando cesante, con el haber que 
por clasificación le corresponda, á D. Francisco García 
Cantero, Promotor fiscal del distrito de la Alameda de 
Málaga.

En id. id. Trasladando, á su instancia, á esta Promo- 
toría, de término, á D. Miguel Calzas y Sainz, que sirve la 
del Puerto de Santa María.

En id. id. Trasladando, también á su instancia, á la 
del Puerto de Santa Maríay de término igualmente,- á Don

Nicomedes Rodruejo y García, que desempeña la del dis~ 
trito de Santo Dom ingo de Málaga.

En id. id. Nombrando para la del distrito de Santo 
Domingo de Málaga, de igual categoría, y en turno prime
ro de los establecidos en el Real decreto de 22 de Octubre 
de 1877, á D. José Gomis y Fuster, que sirve en comisión 
la de Inca.

En id. id. Promoviendo en turno segundo á la de Inca, 
de ascenso, á D. Francisco Javier Lapoya y Elorz, que 
desempeña la de Agreda.

Méritos y servicios de D. Francisco Javier Lapoya 
: y Elorz.

Se le expidió el título de Abogado en 6 de Diciembre 
de 1871, y ha ejercido la profesión desde Diciembre de 1871 
hasta Abril de 1872.

En £5 de Abril de 1872 se le nombró para la Promotoría 
fiscal de Alfaro, de entrada, de la que se posesionó en 7 de 
Mayo siguiente.

En 17 de Marzo de 1873 se le trasladó, á su instancia, á 3a 
de Gervera del Rio Alhama.

En 21 de Noviembre siguiente á  la de Agreda, también á 
su instancia.

En 27 de Diciembre de 1875 á la de Santo Domingo de la 
Calzada, accediendo á sus deseos.
En 7 de Julio de 1876, en igual forma, á la de Guernica.

En 15 de Julio de 1878, también á su instancia, á la de 
Agreda, de la que se posesionó en 14 de Agosto siguiente.

En id. id. Admitiendo á D. Romualdo de los Rios 
Portilla la renuncia que por motivos de salud ha hecho 
del cargo de Promotor fiscal de Potes que desempeñaba; 
declarándole cesante, sin perjuicio de volver á la carrera 
si lo solicitare después de restablecido.

En id. id. Nombrando, á su instancia, para esta va
cante, de entrada, á D. Tomás García M artin, electo de la 
Promotoría de Colmenar.

En id. id. Admitiendo á D. Fermín Martin Suarez, 
Promotor fiscal de Almadén, la renuncia que por enfermo 
ha hecho del expresado cargo; declarándole cesante, sin 
perjuicio de poder ser colocado de nuevo si lo solicitare 
después de restablecido.

En id. id. Nombrando, á su instancia, para la Promo
toría fiscal de Almadén, de entrada, á D. Perfecto Mira y 
Miguel Sanz, electo de la de Santa Cruz de la Palma.

En id. id. Nombrando, á su instancia, para la Promo
toría fiscal de Pego, de entrada, á D. Tomás Gutiérrez 
Baez, electo de la de Cañete.

En id. id. Trasladando á la Promotoría fiscal de Cañe
te, de entrada, á D. José Catalá y Fluixá, que sirve Ja de 
Pego.

En 18 id. Nombrando para la de Miranda de Ebro, de 
entrada, vacante por salida á otro destino de D. Francisco 
Roa y López que la servía, á D. Ramón Rementería y 
Rodríguez, Aspirante al Ministerio fiscal con el núm. 9, y 
que ha cumplido la edad legal el 12 de Agosto.

En id. id. Nombrando para la de Colmenar, de entrada, 
en la provincia de Málaga, vacante por nombramiento para 
la de otro Juzgado del electo D. Tomás García Martin, á 

D. Prudencio Hinojal y Sopeña, que ocupa el núm. 6 9  en 
la escala del cuerpo de Aspirantes aí Ministerio fiscal.

En id. id. Nombrando, para la de Santa Cruz de la 
Palma, también de entrada,, vacante por .nombramiento

para la de otro Juzgado del electo D. Perfecto Mira y Mi
guel Sanz, á D. Joaquín Alonso R uiz, que ocupa el núme
ro 70 en la misma escala.

En id. id. Trasladando á la de Agreda, de entrada, va
cante por promoción de D. Francisco Javier Lapoya que 
la servía, á D. Francisco Rueda Campesino, que desempeña 
la de Valoría la Buena, donde es incompatible.

En id. id. Trasladando, á su instancia, á esta vacante, 
de entrada, á D. Mapálico González Perez, que sirve la de 
Boltaña.

En id. id. Nombrando para la de Boltaña, de igual ca
tegoría , á D. Lorenzo del Fresno y García, que ocupa el 
número 71 en la escala del cuerpo de Aspirantes al Mi
nisterio fiscal.
- En id. id. Nombrando, en comisión y á su instancia, 

para la de Inca, de ascenso, á D. José Gomis y Fuster, elec
to de la del distrito de Santo Domingo de Málaga.

En id. id. Promoviendo en turno segundo á la del dis
trito de Santo Domingo de Málaga, de término, á D. An
tonio María Raya y Murciano, que sirve la de Játiva.

Méritos y servicios de D. Antonio María Raya 
y Murciano.

Se le expidió el título de Abogado en 10 de Abril de 1848.
En 30 de Agosto de 1855 se le nombró Promotor fiscal de 

Ubeda, de ascenso, de cuyo cargo tomó posesión en 14 de Se
tiembre siguiente.

En 19 de Diciembre de 1856 se le declaró cesante.
En 18 de Junio de 1865 fué nombrado de nuevo para la 

Promotoría fiscal de Ubeda, de la que se posesionó en 25 del 
mismo mes.

En 7 de Octubre siguiente se le trasladó á la de Dénia.
En 30 de Agosto de 1866 á la de Ubeda.
En 29 de Abril de 1869 se le declaró cesante.
En 27 de Diciembre de 1875 se le nombró Promotor fiscal 

de Játiva, cargo de que se posesionó en 8 de Febrero de 1878.

En id. id. Nombrando, á su instancia, para la de Játi
va, de ascenso, á D. Francisco Javier Lapoya y Elorz, 
electo de la de Inca.

En id. id. Trasladando á la  de Fonsagrada, de entrada, 
vacante por traslación del que la servía, á D. Antonio 
Fernandez Tablado, que desempeña la de Luarca.

En id. id. Trasladando á la de Luarca, también de en
trada, á D. Antonio Figueiras y Montero, que sirve la de 
Chantada, donde es incompatible.

En id. id. Trasladando á la de Chantada, de igual ca
tegoría, á D. Antonio María Pombo y Bolaño, que desem
peña la de Fonsagrada, donde también es incompatible.

En id. id. Trasladando á la del distrito de Buenavista 
de esta Corte á D. Pedro Alonso Cavadera, que sirve la 
del distrito de la Universidad de la misma; y á esta á Don 
Marcial de la Campa y Fernandez, que desempeña la del 
distrito de Buenavista.

M IST E R IO  DI LA GOBEMACION

Relación de los honores de Jefe de Administración civil 
concedidos en virtud de Reales decretos expedidos por este 
Ministerio durante el mes de Agosto último.

D. Fernando Montijano y Muñoz, Abogado y Secretario 
del Ayuntamiento de Alcalá la Real.

D. Leonardo Perez de Guzman y Gallo.
D. José María Martin y Rodríguez.
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CONGRESO PENITENCIARIO DE STOCKOLMO.

MEMORIA DIRIGIDA AL EXCMO. SR. MINISTRO DE LA GOBER
NACION POR EL ILMO. SR. D. FRANCISCO LASTRES, INDIVIDUO 
DE LA JUNTA DE REFORM A PENITENCIARIA, Y REPRESENTANTE  

.DE ESPAÑA EN AQUELLA ASAMBLEA (1 ) .

IV .

Acuerdos del Congreso sobre legislación crim inal.

Primero. El problema de si la ley debe determ inar el 
modo de c o r ' M r la pena, ó si debe dejarse á la adm inis
tración de las m isiones un poder discrecional, habia sido 
tratado en el Congreso de Londres (%); pero como nada se 
decidió sobre el particular, á pesar de que la m ayoría de 
los oradores se inclinaban á una contestación negativa, 
creyó el Comité organizador del de Stockolmo, que debía 
llevarse de nuevo ai programa, demostrando los discursos 
pronunciados por los Sres. Canónico, Tbonissen, Berden, 
órnale, Pols, Mechelin, Guiilaume y Goos la gravedad é 
im portancia del asunto.

Todos estaban conformes en que la ley debe determ inar 
el modo de ejecutar las penas, existiendo la divergencia 
sobre su alcance. Los Sres. Canónico y Goos, opinaban que 
á los Directores de prisiones debe concederse cierto poder 
discrecional para la aplicación del régimen; el Sr. Berden, 
sostenía que la ley sólo debe determ inar los puntos esen
ciales, dejando los detalles para los reglamentos; y el se
ñor Mechelin, se declaraba partidario  de que la ley debe 
definir la ejecución de la pena de tal modo, que el precepto 
legal no pueda ser infringido por procedimientos adm in is
trativos.

Los Sres. Canónico y Goos defendían el poder discre
cional de los Directores de prisiones, para que pueda ind i
vidualizarse el tratam iento penal, principio aceptado por 
la ciencia, que en nada se opone á la igualdad legal defen
dida por todos, pues nadie se atrevería á sostener hoy, que 
las diferencias de posición social ó de fortuna,deben hacerse 
sentir en una penitenciaría. Tampoco opinaban que el po 
der discrecional les autorizara para alterar la forma de 
cum plir la pena, pues como ha dicho una insigne escrito
ra , cosas insignificantes ó que pasan desapercibidas para 
el hombre que goza de libertad, tienen mucho precio á los 
ojos del recluso, y negarlas ó concederlas puede ser una 
gran mortificación ó un gran consuelo (3); el sistem a de 
reclusión, el alimento, el vestido, las horas de trabajo, las 
de descanso, las visitas ó correspondencia que se perm ita 
al penado, las recompensas y penas disciplinarias, influyen 
directamente sobre el régimen legal, y crean diferencias 
que sólo pueden tolerarse en casos de enfermedad. Ade
más, conceder á funcionarios encargados de la custodia y 
corrección de los penados, la facultad de modificar el rigor 
de la pena, sería hacerlos odiosos para los reclusos, que 
siempre les atribuiriaji sus sufrimientos, cuando lo conve
niente es que vean en el empleado, como en el Juez, un eje
cutor de la ley que la aplica si es dura, porque ese es su 
deber, y el penado que lo sabe no le m ira mal ni le guarda 
rencor, y puede haber relaciones cordiales entre los dos, 
aunque el uno aplique un castigo ó imponga una p riv a 
ción y el otro la sufra.

Todo esto es exacto, y fué defendido con gran elocuencia 
por el Profesor belga Sr, Thonissen; pero también es cierto 
que todos los penados no pueden recibir el mismo tra ta 
m iento moral, que necesariamente debe individualizarse, 
para conseguir el resultado correccional que se desea, sin  
que por ello se afecte á la uniformidad en el cumplimiento 
de la pena, idea que con gran fortuna explicaba el Sr. Ca
nónico por medio de un ejemplo: las Ordenanzas m ilitares, 
decía, han dispuesto que todos los soldados de un re 
gimiento lleven el mismo uniforme, pero resultaría ab
surdo y ridículo, que para cum plir literalm ente dicho pre
cepto, se empeñara un Coronel en que á todos los individuos 
del cuerpo se aplicara la misma medida.

En vista de las explicaciones del Sr. Canónico, que no 
pretendía diferencias en el tratam iento m aterial ó discipli
nario de ios penados, sino en el moral, se llegó á un acuerdo 
entre dicho orador y los Sres. Thonissen y Goos, que re
dactaron la proposición aceptada por la Asamblea; y aun 
cuando no faltaron votos para las de los Sres. Berden y 
Mechelin, el Congreso acordó «que sin que se afecte á la 
uniform idad en el modo de aplicación de la pena, la Admi
nistración de las prisiones debe gozar de un poder discre
cional, dentro de ios límites señalados por la ley, á fin de 
aplicar en cuanto sea posible, el espíritu del régimen gene
ra l á las condiciones morales de cada penado.»

Segundo, La asimilación legal de las penas privativas 
de libertad, fué el segundo punto tratado por la prim era 
sección del Congreso. El Profesor Sr. Thonissen habia in 
formado en sentido favorable á la adopción de una sola 
pena, alegando para ello que rechazadas hoy las infam an
tes, y conviniendo todos en que al recluso debe hacérsele 
trabajar, desaparecen las diferencias que existen entre los 
castigos que consignan los Códigos modernos, denomina
ciones que después de "todo no pasan del libro, porque la 
práctica ha demostrado la imposibilidad de tener los esta
blecimientos necesarios para que se cumplan esos diversos 
castigos (4). La ciencia, á la vez que establece que en toda

•

(1 )  Véase la G a c e t a  de a y e r .

(2) Pears. The transactions of the international pemtentia-
ry Congress, pág. 381.

(3) Doña Concepción Arenal, Dictámen sobre la primera 
cuestión del programa del Congreso de Stockolmo.

(4) E s Código penal español, además del arresto, contiene 
las siguientes penas privativas de libertad: prisión 'correccio
nal, presidio correccional, prisión mayor, presidio mayor, re
clusión tempera*, cadena témpora], reclusión perpétua’v cade
n a perpétme que en la práctica vienen á ser jgualts, excepción 
de las cadenas, que se distinguen por un detalle, que sólo pro
duce el resultado de degradar*, al hombre creando un fuLne 
obstáculo para su regeneración. Si todas esas p en as  se reduj 
ran á una sola, la aplicación del Código sería una verdad, y

pena privativa de libertad, debe entrar el trabajo como ele
mento constitutivo, rechaza los rigores supérfluos, la to r 
tu ra  moral ó m aterial, y consigna que el. trabajo no es una 
agravación del castigo, sino un medio eficaz para que este 
produzca su efecto moralizador, siendo por consiguiente 
erróneo distinguir técnicamente las penas, porque unas 
lleven consigo la obligación de trabajar que no concurre 
en otras, ó porque los reclusos puedan ser destinados á 
ocupaciones más ó ménos molestas.

El Sr. Thonissen decía á los legisladores: «¿Creeis h a 
ber descubierto un buen sistema de detención? ¿Creeis que 
ese sistema es el que mejor contribuye á que ei condenado 
se disponga al arrepentim iento y la enmienda? Pues bien: 
aplicad dicho régimen á todos los reclusos. No teneis el 
derecho de aplicar un sistema más moralizador á unos y 
ménos moralizador á otros; teneis el deber, deber ineludi
ble de aplicar á todos el régimen que más contribuya á su 
regeneración moral.»

Los principios defendidos por el autor del dictámen, no 
fueron impugnados en el fondo, refiriéndose á detalles las 
observaciones hedías por algunos oradores. El Sr. Pessina 
indicaba la conveniencia de conservar las penas pecunia
rias, la detención para los delitos políticos y el destierro. 
El Sr. Desportes, que reclamó para" la Cámara de los P a 
res de Francia, la gloria de haber llevado el proyecto de la 
ley de prisiones de 1847 el gran pensamiento de la unifi
cación de las penas, pidió al Ponente algunas explicacio
nes, porque en su concepto, el dictamen del Sr. Thonissen, 
llevaba como consecuencia forzosa, la adopción del sistema 
celular en todos los países, lo cual ofrecía á su v ista g ra 
vísimas dificultades. El Ponente, explicó que no se oponía 
á la conservación de las penas que habia indicado el Sr. Pes
sina; pero sostenía la necesidad de que desaparezcan de los 
Códigos modernos las v iejas denominaciones de prisión, 
reclusión y trabajos forzados, añadiendo que no era indis
pensable adoptaran todos los países el régimen celular ab 
soluto; pues aun sin adm itirlo, debia reducirse la ejecución 
de todas las penas privativas de libertad, á la forma que 
cada país considerara más conveniente y eficaz.

La Sección decidió dejar sin resolver el problema, á lo 
cual se opuso enérgicamente el Sr. Thonissen ante la Asam
blea general, logrando que el Congreso aceptara lo infor
mado por el mismo y acordara que «conservando penas 
inferiores y especiales para ciertas infracciones desprovis
tas de gravedad, ó que no dem uestran corrupción en su 
autor, conviene, cualquiera que sea el régimen penitencia
rio, adoptar en cuanto sea posible, la asimilación legal de 
las penas privativas de libertad, sin más diferencia entre 
ellas, que su duración y las consecuencias accesorias que 
puedan producir después de s.u cumplimiento.»

Tercero. L a  justicia y conveniencia de la pena de de
portación, motivó un debate animadísimo en el seno de la 
Sección, especialmente entre los Sres. Michaux y Despor
tes, delegados de F rancia , donde d icha pena se encuentra 
en pleno período de ejecución, y los Sres. Beltrani Scalia, 
Brusa y Canónico, representantes de Ita lia , en cuyo país 
existe dicho castigo; pero se advierte cierta tendencia fa
vorable á su in troducción, defendida, entre o tro s , por el 
eminente jurisconsulto Sr. Conde de Foresta.

El Sr. Holtzendorf, autor del dictámen sometido al de
bate, sostenía que la deportación no era en principio con
tra ria  al fin de la justicia penal; pero que las grandes d i
ficultades y ios peligros evidentes que ofrecía su ejecución, 
le señalaban un lugar excepcional y transitorio  entre las 
instituciones penitenciarias, no pudiendo augurarle un 
lisonjero porvenir, en vista del resultado dé los ensayos 
hechos por los ingleses en la Australia. Los Sres. Michaux 
y Desportes reconocieron que la deportación á la Guaya- 
na francesa habia producido malísimos resultados, que 
explicaban, entre otras causas, por la falta de condiciones 
higiénicas de dicha localidad; pero aplaudían sin reserva, 
el sistema de deportación que se sigue en Nueva-Caledo- 
n ia , cuyos resultados consideraban decisivos, atribuyendo 
ai mismo, una notable disminución en las reincidencias, 
por cuyo motivo la opinión de Francia era favorable á d i
cho régim en, que llena todas las exigencias de la justic ia  
penal.

El Sr. Beltrani Scalia, contestando á los Delegados 
franceses, demostró cumplidamente que la deportación es 
una pena desigual, inm oral, carece de ejemplaridad , es 
la más costosa de todas y la que ménos resultados prácti
cos produce. Es desigual, porque m iéntras es una terrible 
agravación de castigo, para el hombre débil de salud y el 
am ante de su patria  y de su fam ilia, es solicitada por los 
que careciendo de esas legítimas afecciones, encuentran en 
ella ocasión de seguir una vida de aventuras; y tanto es 
a s í, que en Francia es m uy común reincidan los crim ina
les, como medio de conseguir que los trasporten á Nueva- 
Caiedonia. Es inm oral, porque rompe los vínculos de fa
m ilia, alejando al hombre de aquellos seres cuya presencia 
y consuelos pueden influir en su corrección y estimulándole 
al arrepentimiento; pues si bien es cierto que á los depor
tados se les autoriza para que se casen y constituyan fa 
m ilias, las mujeres con las cuales pueden fácilmente con
traer m atrim onio, no son más indicadas para obtener los 
resultados moralizadores que se pretenden, y se corre el 
peligro de que los hijos de esta unión, sean educados en el 
mal y el vicio, como no fuera que el Estado se obligase á lle
var á la colonia mujeres libres y honradas, en cuyo caso 
sufriría el país pérdidas pecuniarias de consideración, que 
no se justifican, porque son innecesarias para el cumpli
miento de la pena. No es ejemplar, ni in tim ida , porque 
seduce y halaga al deportado la idea de quedar libre al 
llegar á la colonia y poder hacer una fortuna con su tra 
bajo agrícola ó industrial, originándose de aquí, la terrible 
injusticia, de que ios mayores criminales gocen de libertad 
y ventaj is¿negadas á los que ménos delincuentes cum plen 
su pena en la Metrópoli.

desaparecerían las dificultades é infracciones de ley, que nece
sariam ente tienen que cometerse, en la distribución de los pe
nados entre los establecimientos en que deben cum plir'su  
condena.

Además de las condiciones negativas de la deportación, 
la condenan igualmente los preceptos económicos y las re 
glas de buena adm inistración. Sin rem ontarnos á exam inar 
lo ocurrido en la colonización penal de Australia, definitiva
mente abandonada hace muchos años, y ocupándonos sólo 
de laNueva-Caiedonia, resulta que la Francia ha gastado 
más de cien millones de francos ao instalación y trasporte de 
los penados, cuando con una sum a mucho menor hubiera 
podido levantar las penitenciarías de que carece, que es 
una de las razones en que se apoyan los defensores de la 
deportación. También es preciso no olvidar, que los prin 
cipios por que se rige la colonización m oderna, no consien
ten que la madre patria se desembarece de los crim inales 
enviándolos á los territorios de U ltram ar, donde son una 
amenaza constante y un obstáculo para el desarrollo de la 
emigración libre, que acude con dificultad allí donde pueda 
confundírsele con la crim inal, motivos que, entre otros, 
produjo la resistencia de A ustralia á recibir los penados 
de Inglaterra, ^habiéndose visto obligada dicha nación á  
abandonar el sistema después de inmensos sacrificios, que 
es lo que le sucederá á Francia, en cuanto que los habitan
tes de Nueva-Caledonia crean llegado el momento de re
sistir con probabilidades de éxito.

Los estrechos límites de esta Memoria no me perm iten 
detallar la discusión á que vengo refiriéndome; pero fue
ron de tal fuerza y m agnitud las razones aducidas contra 
la deportación por los Sres. Beltrani-Scalia, Brussa, Canó
n ico, Mechelin y Kokovtzeff, que lograron sacar de su 
error á muchos que hasta entonces habíamos defendido 
esa forma de penalidad (1). Los Delegados franceses no po
dían, sin embargo, suscribir una proposición que condenara 
en absoluto un sistema seguido en su país con éxito, según 
su parecer, y esta circunstancia obligó d la Sección á propo
ner á la Asamblea, una resolución hasta cierto punto ambi
gua, acordando el Congreso que «la pena de deportación pre
senta dificultades de ejecución, que no perm iten adoptarla 
en todos los países, ni es de esperar que cumpla todas las 
condiciones de una buena justicia penal»

Cuarto. La conveniencia de que exista un centro que 
dirija é inspeccione todos los establecimientos penitencia
rios , incluso los destinados á jóvenes delincuentes, fué el 
tem a desarrollado con gran conocimiento del asunto por 
el Sr. A lm quist, Inspector general de las prisiones suecas. 
El tratam iento  de los crim inales, el régimen á que deben 
estar som etidos, los deberes y derechos de los empleados, 
y hasta la construcción de los edificios, no son asuntos tan  
insignificantes que puedan estar sujetos á las variaciones 
continuas y caprichosas que lleva consigo Ja descentrali
zación, que produciría la consecuencia de tener que aban
donar el régim en, lo más fundamenta] del sistem a peni
tenciario, á  las ideas más ó ménos exactas de los Jefes de 
prisiones , que por m ucha que sea su inteligencia, no pue
den reunir el caudal de conocimientos teóricos y de expe
riencia acum ulados en una Dirección central. La inspec
ción general lleva á cada penitenciaría en particular, aque
llos conocimientos superiores, aquellas ideas arm ónicas 
que resultan de ver las cosas desde a rr ib a , de conocer to
dos sus elementos y compararlos: en cambio, recibe de cada 
prisión particu lar estos elem entos, la experiencia, en for
ma de hechos de índole diversa, muchos que ve con adm i
ración , otros que no hubiera podido im aginar, sugiriéndole 
todos ideas que sin ellos no habría tenido. Alternativam ente 
sintetiza y analiza, recoge datos que aprovecha, á veces 
inspiraciones de un oscuro empleado, y quién sabe si de 
un delincuente. Es además el lazo de unión intelectual en
tre todos los que rigen las prisiones, que debe dar unidad á 
sus esfuerzos y elevación á sus m iras (2).

El dictám en del Sr. A lmquist mereció el aplauso de la 
Sección, y fué aceptado por todos, haciendo los Sres. Sebón- 
meyr, W righ t y Tallaek algunas observaciones sobre los 
resultados que producirá en Inglaterra la ley de 1877, que 
ha centralizado la inspección de las prisiones inglesas, en 
manos de una Junta establecida en Londres y dependiente 
del M inisterio deí Interior.

E l que suscribe, que,estaba enteram ente de acuerdo con 
lo expuesto por el Sr. A lm quist, creyó oportuno hacer al
gunas indicaciones relativas á los asilos de corrección pa
ternal, sometidos en ciertos países al Centro inspector de 
las prisiones. Sostuvo, que siendo la corrección paternal un 
derecho y un deber que pertenece á la fam ilia, es comple
tam ente privado y del dominio exclusivo del derecho civil. 
Si las instituciones de reforma destinadas á recibir á los 
jóvenes rebeldes á Ja autoridad de sus padres ó guardado
res, están sometidas á la misma inspección que las peni
tenciarías, se m arcará á los reclusos con el estigma del 
crim inal, y los padres preferirán dejar de corregir á sus h i
jos por ese medio eficaz, antes que contribuir á su deshonra, 
inconveniente gravísimo que se pociria evitar, declarando 
que los hijos enviados por los padres para su corrección, no 
pueden estar comprendidos en la categoría de jóvenes de
lincuentes, y que por tanto, los establecimientos destinados 
á los mismos, no deben estar sujetos al centro inspector de 
las prisiones.

El Sr. A lm quist, aceptando cuanto yo habla dicho, se 
declaró partidario de quedos asilos de corrección paternal 
deben estar sometidos á  una inspección especial, acordan
do el Congreso que es, «no solamente útil, sino necesario, 
que en cada Estado exista un poder central que dirija y 
vigile todas las prisiones sin excepción, incluso las destina
das á los jóvenes delincuentes.»

(Se continuará.)..

(1) En 1875-presenté a la  Real Academia de Ciencias Mura
les y Políticas una Memoria, que fué premiada yon &seesií, «»• 
la cual me declaraba partidario de la deportación do- p e n a d o s  
á las Marianas y Fernando Póo; pero habiendo estttáiaao mas 
á  fondo el asunto, y después de io s  debates _ que presencie en 
el Congreso de Stockolmo, lie cambiado radicalm ente ele Opi
nión , y creo un deber do conciencia consignarlo, para contri
buir á sacar del error á los que, como me ocurría á un en otre 
tiempo, defiendan la justicia ó conveniencia la deportación

(2) Doña Concepción Arenal.
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ADM INISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.— DIRECCION GENERAL DE HACIENDA.

Estado ik lo cobrado por las Administraciones de Aduanas de la isla de Cuba por los conceptos que se detallan durante el mes de Julio de íí'AQ, eo 
cobrado m iquaí período del año 1 8*78. Se publica en la Gaceta con arreglo á lo dispuesto en el art. 4.° del Real decreto de i I de Abril de Oído.

arabio con lo

A D U A N A S . EXPORTACION. NAVEGACION. MULTAS. COMISOS. DEPÓSITOS.
| SUBSIDIO DE (ÍÜERRA. ji! r]

INTERESES ! 
o pagarés .  :

P esos . Cents.

TOTAL.IMPORTACION.
Importación. Exportación. ¡

C e ñ í s .

Habana.. . . . . . . . . . . . . .  .«.  •
.........

1.000.521*37 ' 
168.227*39

223.452*74
89.840*32

32,566*83
20.820*50

5.750*47
569*76

147
420*38

28*93 I n »
»

1.176*08
149*30

1.263.637-42 
219.997‘65

Cuba. •»*>**“ - 48.197*78 13.112*47 3.806*32 78*42 » » » 9 37*09 65.232*05
vd en a s . . 26.45(3*82 61.933*33 % 8.028*06 19‘65 9 a 9 > )> 90.187*86 <4 

171.486*18¿T1,! arríYt rjO*n£i 128.354*84 34.724*18 8.357*16 as 9 9 » »Utê UfO* o®®®®********»*
287‘25 4.548*57 296*42 75 S 9 » » » 5.207*24JL 11Í.Ü U.u<vi ® »> * » • « » • • •••**, i

Scig'Uci» 12.507*68 58.563*86 5.928*10 » 9 9 » 78*18 77.077*82
T'J'í'íPVlíí! f\ * . « ® »........... 2.054*22 173*36 21*52 22*69 9 3 J) D 2.271*791N LIO V i u U/k ’ • • • ® • • •*• * • * * .* • » ®
Manzanillo . ............. ..
P j í) i bar i en............ .............. .. •«

7.883*83
1.604‘G2

1.647*60
25.958*64

1.193*95
8.829*56

9‘68
»

»
»

»
S

*
»

)>
M

»
»

10.685*06
31.392*42

Jíbara.. . » .  *................... .. 2.967‘88 1.693*48 604*30 » S s> * » 5.265*61
Heracoa. . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.379*29 » 817*04 » 9 B » » 4196*33
Zaza » 5368*83 834*40 j) $ » )> >» » 5.702*98
í-a-'í'iflTítñ'p rmn.. . . . . . . . . . . . . 3.380*40 *0.644*41 1.247 » 9 Ib » i )) 25.271*81
Santa- C ru z ,................... .. W 376*16 11*10 » 1» 35 » » )) 887*25

Total .................. 1.405.472*19 842.007*88 % 87.862*26 6.575*67
5.083*10

567*38 22*93
231*15

)) » 1.4-40*65 2,013.868*98 M
En 1878 . ........... .. 1.016.627*33 879.818*80 104.355 26 553*38 . 2o3.89o*48 . 399.538*69 » 2.158.797*87

D i f e / m i -  ;* De más en 1879.. 
c i a . . .  ' De menos en 1879

389.844*86
n

162.492*35 %  

}) 16.493
1.442*57 14

a 211.22 253.895*48 399.533*69
1.440’65 

» •114.898*95 M

Observaciones. E l 10 por 100 dejado de cobrar por derechos de exportación asciende á 60*223 ps. fs, 9 centavos.
M adrid o de Setiem bre de •1879.=Ei D irector genera l, P. A., José de Ahumada.

M IN IST E R IO  D E U L T R A M A R .

BANGO SS P A Ñ O L  B E  L¡A H A B A N A ,

Situación en la tarde del sábado 9 de Agosto de 1879.

ORO. . • BILLETES.

ACTIVO. PESOS FUERTES. TESOS FUERTES.

6.201.383*46 6.553.549*50«uaja.. .  * *.
ORO. BILLETES.

FESOS FUERTES. PESOS FUERTES,

- - ....

. Vencimientos hasta tres m eses,.................................................................... ..
|Idem oe tres á seis id ................... .......................................................
i Idem á más tiempo............................................................. .

.............  4.804.514*45

. . . . . . .  4.988,397*33

2.385.784*51
2,585.908*91

24.561*78

n Documentes á cobrar por cuenta, aleña- . ..................

j Títulos del empréstito de 25 m i l l o n e s . ............... ............ ..
1 Com isi on&dos................................................................................................. « » . . .

Otros «:réditos. . . . . ......... .„  /  Sucursales . ..........* , .......... ....................................................... ..
) Créditos vencidos.............................. ....................................................
{ Cuentas varias..................... ; ................ .......... . . . . . . .  o . .................. .

niíhlma..—Ciien ta da. «.n-tieinn mío interés.............................. .. . . „ : ...................................

7.335.220*21

. . . . . . . .  9.570.000

. . . . . . .  398.353 78

4.996.255*20
2.179.0U8

»

4.-S92,132‘64 
3.001.34,-‘87 
8.411.780-60

7.337.820'21 

10.610.659*25

7.175.263*20

10.605.261‘51 
45.614.518*90

Propiedades.. . ......... . .
/ F incas.................................................. ...... .......... .................................. .
í M oviiiario................... ..................v r - , .  .
{ Acci*-’íies varias............................................................... ^ ^ .

880.008*03
6.107*07
))

t r a s t o éQ todas c ia s e s ... . ( Instalación ..................................................... ................................ ^ . . . . . . . . .  .
í Gen.í ralas. . . . . . . . . . . . . .  „ . . . . . . . .  * ......... .............. ..  ̂ ............... ..

. . . . . . . .  3.175*74
. . . . . . .  11.225 90

39.057*90
2.770*58

20.759*22 226.113*10

14.401*64 41.828*48

24.185.023 78 70.216.534'69

PASIVO,

Capital. . . . . , ,  * , , 8.000.000
Fundo de reserva, . . . . . . . . 390.567*36

i Cuentas corrientes............................. .. . . . . . . .  , . . . . .  . 5.343.338*69 9.500.562*86
Obligaciones á la v i s t a . . .  {1 Depósitos sin infcerés......................... .. . . . . . . . .

I Dividendos atrasados.............. ........................................... . . . .  .
. . . . . . . .  1.519.125*60
. . . . . . .  13.880

397.255*97
81.952*25

1

Billetes em itidos... .................. j

Idem corriente, aura. 46....................................... ...................................................

; Por el B a n c o ............. ..................... .............. .. 0. . . . . . . . .

„ . . . .  84.950
— ---- ------

»

14.146.116*70 *
6.961,294f29 9,979.771*08

1 Emisión da guerra. . . . . . . ...................................................................................... 45.614.518‘90

Otras obligaciones . . . . . . .  <
[ Empréstito de 25 m illones............................. ................ .......................................
1 Corresponsales........ .......................................................
i Contrato de contribuciones.......................... .............................................. ..........
[ Cuentas varias.......................... --------------------- . . . . . . . . . . . . . . . . . .  * . . . . . . . . ,

^  192.903
4.805*99

5.786.337*66

40.659*40
186.700*58

>?

» 59.760.663*60

5.984 046*65 227.359*98
668.081*39 9

intereses ,«. • . . « » »• |l Por c o b r a r . ............... ............................. ............. . M  55.692*62 103.982*58
129.260*591 Por liqu idar..................................* ................ ........... ............................. . . . . . .  5.380*50

2.161.073*12 S33.143‘i7
19.96097 13.594‘S6

24483.023*78 70.2d6.834'69

■Habana 9 de Agosto' do 1879.— Ei Contador, J. D, Carvalho.—V.0 B /^ -E l Director interino, José Hamon de Haro.
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MINISTERIO DE FOMENTO.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA, AGRICULTURA É  INDUSTRIA.

PROPIEDAD LITERARIA.

Relación de las obras presentadas en el M inisterio  de Fomento durante el mes de M ió  de 1879, en v ir tu d  del Tratado celebrado con Francia, sobre Propiedad literaria  de do de 
Noviem bre de 1853.

Dias. Título de las obras. Autor. Editor. Tomos y tamaño.

LIBROS.
7 _ 1 Revue des deux mondes. XLIXe année. Troisiéme période. Tome 1 trente «deuxiéme, quatriéme livraison. Tome trente-troisiéme, pre* André Theuriet v o tro s ......................... Ch. B uloz.................................................. Cuatro volúmenes en 8.°

Id. Le tour du monde. Nouveau jcurnal des voyages iliustré. Nume- rnsíUSáOnfí . .............. .......................... ........... Edouard C harton .................................. Hachetts et compagnie............................ Nueve cuadernos en 4.°
Id. Histoire des Romains depuis les tsmps les plusreeulés josqu’á l’in- vasíon des Barbares. Nouvelle ed. révue, augmentée et enrichie deplus de £.000 gravures et de 100 cartes ou plans. Liv. 58 a 61----L ’histoire de Franca depuis 1789 jusqu’en 1848, racontée a mes petits-enfants, lecons récueillies par Madame de W itt née Guizot. Ouvrage iliustré d’environ £00 gravares sur bois d’aprés les

Victov Duruy ............................................ Idem . • • o................. ........................ .. Idem id*
Id .

M. Guizot................................... Idem ..................... ....................................... Idem id.
Id. Nouvelle geographie universelle. Le terre et les hommes. Liv. £30& 24o ................................... '. .............................. Elisée Réclus.......... ................................... Idem ..................... ....................................... Diez y seis cuadernos en 8.®

Doce én id.Id . Le Journal de la jeimesse, nouveau récueil hebdomadaire iliustré, Nnmpros 8£9 h 840 ........................................... .. René Fouret..................................... Idem ............................................................
Id. Dietionnaire des antiquités greeques et romaines, d’aprés les textes et les monuments. Sixiéme faseicule (Cae-Gas), contenant 212 MM. Ch. Deremberg et Edm. S ag ilio .. 

Th. Du Monee!....................... .... . . . . . .

Idem ................... .. o................... Uno en 4.°
Id á L ’éclairage electrique, ouvrage iliustré de 70 figures dessinées sur bois par Bonnafoux, Chauvet et Jahandier (Biblíothéque des Mer- Idem ....................... *.................... Un volumen en 1£.Q
Id . La Suisse, études et voyages á tr&vers les 22 cantons, 46 á 50 liv. Jules 0 o u rd au lt.......... ............................ Idem ................................................ .. Cinco cuadernos en folie.
Id.Id .

Dictionnaire de Pedagogie et d’instruction primaire. Liv. 21 a 3 1 .  Le Patriotismo, ouvrage iliustré de quatriéme heliogravures (Biblio* 
théque des Merveilles) . ................................. ...........................

F. Buisson.................................................. Idem ................................................. .. Seis id. en 8.°
Paul Lacombs.......................................... Idem .............................................. ............. Un volúmen en 4£.°

Id . Raoul Daubry, chef de famille, ouvragre iliustré de 3£ gravures Madame Zencide F leurio t............ .. Idem ... . . . . . . . . . . . . . .  ........................... Idem en 8.®
10 GEuvres completes d’fíugéne Scribe, quatriéme série, neuviéme vol. Opéras comiquee. Z&netta. L’opéra á la eour. Le guitarrero. Les 

diamants de la couronne ............................. ...................................... Eugéne Scribe.......................... ................ V. Eugéne Scribe..................................... Un vol. grand 18° jésus. 
Idem id.lo Histoire générale des grands voyages et des grands voyageurs. To- . me III. Les grands navigateurs du XVIIR siéele. Premiére partie. Abrégé de la théorie de la m usique........... ..............................................

Jules V erne................................................ Hetzel et com pagnie..............................
£4 A. Danhauser............................................. H. Lem oine................................................ Un cuaderno en 46.*
£8 Magasin iliustré d’éducation et de réeréation et semaine des enfants réunis. Números 345 et 346............................................. ............. .. J. Macó, P. J. Stahl, J. Verne................. Hetrel et com pagnie................................ Dos id. en 4.°
£9 Polyeucte, an opéra in five acts from the tragedy of Corneiile the musió by Charles Gounod (The english versión by J. Pittm ann) (Vsrsione ritm ica de A. Zanardini)................... ..................... .. . .  , Jules Barbier et Michel Carre* • • . • H. Lem oine................................................ Uno en 46.®

r Id . Polyeuct, opér in fünf akten naeh der Tragodie Gorneillés sur m u-* sik deustch von Ferd. Gumbert, musik von Charles Gounod........GEuvres completes d’Eugéne Scribe, quatriém e série, dixiéme vol. Opéras comiquee. La main de fer. Le diabie a Técole. Le duc d’Oíonne. Le conde noir.................................................................... .

Idem .................................................... .. Idem ............................................................ Idem id.
Id .

Eunéne Scribe........................................... V. Eugéne Scribe....................... .. Idem id.
80 El corcho, procedimiento de revestimiento para ob tener la corteza sin cáscara ni grietas. Extracto de los «Anales de la propiedad industrial, artística v literaria» y número-prospecto........ .............. A ugte. Cap^rand Mothes . . . . El au to r...................................................... Un cuaderno en 8.° y unahoja en 4.°

MÚSICA.
1.° Procida, tarentelJe pour piano. Op. 69...................... ............................ ... Le Corbeiller . .  ................................ Colombier.................................................... Un cuaderno en 4.° Idem id.Id .Valse poétique pour niano. Op. £16. ............................ ........................... J. Leibach . . . .  . . .  . . Idem .............................................................Id. Tarentelle des Lutins pour piano. Od. 17............ ............... ........... Jules V asseur........ ................................... Id em ............................................................ Idem id.Id . Madame de Montespan. G&vctte-caprico pour piano. Op. 18.............. Idem .................................................. .. Id e m ............................................................ Idem id.i d . Se;’berzo svmphoriqne uour le mano. Op. 15.......................................... A. Güero u l t , „ . . . . .  .................................. F. Mackar................................................... Idem id.Id. Illustration de la Messe solennelle (S&inte CécileJ de Ch. Gounod, pour piano á oustre m ains............................................... ...................... Renaud de Vilbac . . . . Le B e au ...................................................... Idem id.Id . La coiombe, dixiéme sonnet. Poésie de J. Soulary. Num. 2. Ténor ou soprano ........ ........................... ............................ ................................. J. D uprato . ........................... Hengel et fils............................. ................ Idem id.Id . Trois nouvelks productions. Num. 2. Arjgoisse. Num. 3. Fantaisie- dúo. Poésie d’Albert G rim ault................... ................ ...................... .. Louis Diémer. . . .  . Idem ............... .................... ........................ Idem id.Id . A la Fran che-Comló, choeur pour voix d’homes. Poésie de Charles Grandmoujin ......................... .................................................................. Benjamín Godard................................ .. Idem............. ................... ...................... .. Idem id.Id . Sur le lac d’argén t. --Duetto. Num. 2, pour soprano ou ténor. PcésL d‘A. Silvestre ............................... .................................. ............. . ........... J. F a u re .................................... . . . Idem ............................................................. Idem id.Id . La Calandrina ou la marchande d’Oiseuux, arietta tirée du P ara- taglio de Jomelli (1750). Num. 1, pour mezzo-sopr&ne. Num. 2, pour sourano.............................................................. ’............................  , Pauline Viardot................................... Idem ........ .................. .. .................  . Dos en id.Id. Les beautés dramaíiques, arrangées pour piano á quatre mains Numero 108. Beautés de Polyeucte, premiére suite.................. .. Théodore Leck............................................ H Lem oine.. . ............................... . Uno en id.id . 0  -na bruñe créole, romance. Paroles de René de Saint-Prest. Emiie Miolet.......................................... J Hiélard. . . . .  ............. Idem id.
Id . Quarante études récreatives pour le vicdon aux sept positions sur des rnélodies célébres, avec accompagnement d’un sscond violon ad líb. Op. 39 ..  ...................................................................................... A. G u ickard ............................................... (ThnTjdpriS T)ére et fils . . Idem id.
Id. Les beautés dramaíiques, arrarjgées pour piano et violcncelle. N u mero 12. Beautés de Polyeucte.. . . .  ............................. . .............. .Les beautés dramaíiques, arrangées pour piano et ilute. Num. 12. 

Beau tés de Polyeucte............................................. . . . , ................ .
Albert Lavignac et Charles Leboue. . . H. Lem oine..................................... Idem id.

Id . Álbert Lavignac et Louis Dorus........... Id em ............................................................ Idem id.
Id.Id . Deuxiéme styricnne pour ulano. Op. £1................  . . . .  . . . . . . . Aug. W erner............................................. Riehault ct comnafímie . . . Idem id.Mi^normette air á danser sU le Louis XV, pour piano. Op. 22, Idem ................................. .............. *.......... Idem • • Idem id.Id March. hormroise pour mano Op £3, . ....................... . . Id em ........................................................... Idem . . .  . . . . . . Idem id.

Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id. Idem id.

Id . Les deux Nsbabs, vaudeville en trois actes. Couplets du premier Citare. Paroles de H Raymond et A, D urnas .................................. A. Coedes....................... ............................. J. H iélard....................................................Id. I canti d’Italia. Nouvelle collection d’airs, romances, cavatines et dúos italiens Num 701 11 ritorno canzonetta . . .  . Ch. Lefebure................................. ............ Choudens, pére et flls. . . . . . . .  . . . .Id. Idem id.—Num. 70£. Ave Maria, per soprano, con accompagna- mento di violoncelle o violino . .................................................... G. Lucantoni........................................ Idem .......................................... .. .......Id . Idem id.—Num. 703. jPieta di me! Melodía. Parole di A. de Lau-ziéres.............................. Idem .......................................... .................. Idem ................. ..Id. Idem id.—Num. 704. L’ínvito. Romanza per contralto. Parole di E. P alerm i............................ Id em ............................................................ Idem • . ........................................ ..Id. Biscrétion perdue, polka pour piano.................................................... Comtesse de Jonnage Doria................... Richault et com pagnie...........................4 La castagnette, caprice espagnol pour piano. Op. 94. Num. 1, Edi- tion origínale............ . .................... JTenry K etten........................ .................. Heu^el et fils. . . . . . . . . . .  ................. .. Idem id. Idem id.5 Barcaroile d’aprés Rossini. Op. 59......................... Jules Schulhoff.................................. .. Ger&rd et compagnie................................Id. Fanfcaisie-tarentelle sur «Les Pifferari» de Ch. Gounod, pour piano. O éra 8o ................. . ............................ .................... Alfrfid TjQ B ean .. .  . . . . . . . . . . . . . . . . . Le B eau. *................. ............................... Idem id. 
Idem id.

Id , Le point sur Vi (Tipiar)). Polka sur les motifs de í’opérette «Le Prince Mathusalem.» Op. 377....................................................... Johann Strauss................................ .. Heugel et f i ls . . ..........................................Id . Polyeucte, opéra en cinq actes, de Ch. Gounod. La procession sacrée, grande marche, tracscription faciie pour piano á quatre m a la s . . Le bosquet de Tamour, réyerie. Poésie d’Adrien D hercou rt............ Théodore L&ek.......................................... H. Lemoine.......................................... .. Idem id.Id . Frédéric D eslandes.. ............................... Th. Michaelis......... ..................................... Idem id.Id . Sérénade venitienne, chant et piano. Poésie d’Alfred de M u^set... . Georges V illa in .,n8................................. L. Jouve...................................................... Idem icL
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Dias. Título de las obras. Autor. Editor. Tomos y tamafío.

5 Les m arteaux, polka, pour piano. . . ............................ ....................................  Paul C ourtois................................. ................. J. H iékrd L Tn cuaderno en 4.°
Id.. Cleopatre, valse pour p ia n o ....... , ................. .....................................................  H ervé........................................................... .. Choudens, pére et ñ ls ............... ............. Id em  id.
Id . Polyeucte, opéra en cinq actas, de Cht>Güunoá. Bacchanale extrait-ée

des airs de ballet et réduite pour p ia n o ........................ ............... ...........  León Lemoir-e. . ............................................. H Lemoine. . . . . . .  . . . . Idem  id. 
Idem id.Id . L ’A urore, pensée pe etique pour piano. Op. 8 3 0 . ..................... ..................  Ed. W o lff ..........................................................  Durando Sehoenewerk et eom pagnie...

Id Scnnet de I’APuetP- pour chant et pierio. Poésie de 0 . du Lóele
Nuntéro 4. Ténor ou soprano . . .................<............. ....................................  Alfred N ossuh.............. ........... .................. . .  L . Jen  v e . . . . .  ...............  . Idem. id.

Id . Lydia, polka pour piano . . . . .  ......................... . . . . . . .  0 ...........................  H ervé................... .  e .................................. ,. Choudens, pére et ñ ls ........ .. . . . . . . . . Idem id.
Idem id.
Idem id. &p'sisado* 
Idem id.

Id . Etienne Maree!, opéra ce 0. S a in t-Saen s, rem iniscences pour piano. H. Cram er.. ............................ ................ ......... D urand, Schoeaewerk et com nagnie.
Id . Les Sal taimes. Suite de valses pour p iano........... ........... ............................ Georges L a m o th s .................................. .. Gerard et compagnie............., /.............
Id . Sons la fsuiüée, reverle-nccturne pour piano. Op. 8 £ 5 . . ........................  Id e m ....... .................... ................... . . . . . . . .  Id e m ......................................................... .. .
Id . P arfa it fe- n h eu r, valse bril lante pour piano. Op. 5 3 . . ............................. fíenry R ou bier....................................... R ich ault et com pagnie........ . . ................ Idem Id.
Id . ¡A s o n  amé! fílégie pone chant, piano et vioioncelle, avec accom -

pagnement de chocar et d’harmonium ad l i b . ..................... ..................  Leo M a rn et............................................... .. Idem ................. . , .................................. .. Idem id.
Id . B ibliohthéque classique des enf&nts. Transeriptions fáciles (soigneu- 

sernent doigtées et nuancées) des plus célebres rom ances sans p a
roles de Mendelssonb. Números 1 a 1 8 . . . , ................... r . . . .  Georges L a m o th e .. . ............ Mesnel.............. . . ......... ...........................

íd . L ’Ávm , polka-mazurka pour piano.. . . ............... ................................. Ed. T hu illier.............. ........ ........................... íd e m ........................................................
Doce en id. 
Uno en id.

18 Balthazar. Scéne 1 crique. Poésie d’Edouard Guinaua. P artitio n
cbant et piano ................................... ................. ..................................................  Alex. G uilm ant.. . . .  ................................... fíi au to r.............. ............ * ............................... Uno id. en 8.®

15 Doiize piéces pour le piano a quatre mains. Tableaux de genre. - P
(Euvre 81 (Bibliothóque Led u c).............. .............................., .  . . . . . . . .  Tliéodore Laek .................................. .. A. L e d ro ............ .. ..................... Idem id.

Id . Quinze piéecs pour le piano. «Voyaje ou i l  vous plaira.» (Euv. 81.
(Bibhoihéque L ed u c.).............. ...................................................................... . .  Alphonse D u vern oy .. ..................................  Id e m .................................................................... Idem id.

Iu . S ix  piéces pour le piano a quatre io.ams (en form a do valses).
CE avre 86. (Bibliotheque Lsunc)............................................................ ........ H em y G hvs................... . .................. .............  Id e m ..................... ......................... Idem id.

Id . Dernier re g reí, rom ance dr¿rustique. Poésie de J .  A. de Rosbau.
Numero 8. Editiou pour tenor ou soprano................................................. G eorgesR upés.................................................  Idem ........................................................ .. Idem en 4.°

Id . L a  brise, valse pour piano. Op. 8 7 3 . . ........................ .. F ia n z  H itz . ............ .......................................... L. L abbs........... . . .............- .................... Idem id. apaisado., 

Idem id.

Id . L y ra  sacra. Ooilection ¿e rnorceaux re iig ieu x , avec accompagne- 
m ent d’orgue ou de piano. Pañis Angelicus. Num, 8 , pour ténor
ou soprano.............................. ........................... .......................................................  Em ile P e ssa rd ................................................  A. Leduc........................... .. ............. ..

Id . Idem id.— 0  salutaris, avec vioion obligé. Num. 8, pour ténor ou
soprano .......................................................................n. . ; ................* . . . .............  Oh. R o n d e l.............. ..................................... Id e m ...................................................................* Idem id.

Id* Idem id — Pie Jesu  Nuin. 8 ,  pour ténor ou so p ran o .. ............................ A. G n sy ................ . . . . ............ ..........................  Idem ............................................................... Idem id.
Id . Idem \rí. Ave Ma Ga. Num. 8,  pour tenor ou so tira n o .. . .  , . . ..........  Aoh. Dupont.................. . .  . . . . . . . . . . . .  Idem . . . . . . . .  ................ .. Idem id.
Id . Idem id.—0  salu taris, pour contralto ou bar y to n , avec vioioncelle

(ad lib.). . , o . . * . ....................................... ...................................................i . .  Oh. Poisot............ . . . . . ....................................  Idem ................................... ................................. .. Idem id.
I d . Idem id Borne pastor Num 8, pour ténor ou soprano . . . . . .  . . .  . Em ile Pessard . . .  ...................  . . .  Idem ...................................................... Idem id.
Id . Ir’om id Ave María. Num. 8, pour ténor ou soprano.. , . ................. * G T rita u t........................................................... R em  ............................................... ........................ Idem id.
Id.. Idem id.' 0  salu taris, pour baryton ou mezzo-soprano...........................  J. L ey b ach ....... ................................................. Id e m ......................................................... .. Idem id. 

Idem id.
I d . Idem i<L Adoremus, pour rieux voix égales................« .............................. Em ile P essa rd ............ .. ............ ...............  Idero ...................................................... ............. Idem id.
I d . Idem id Sub tuuni, oour id. id ................................... ...................................... Aoh Dupont . «••• . .  ......................... .. Id e m .......... .. .................................... ..................... Idem id.
Id . Idem id.— Tota pulchra es, a deux voix de soprano ou ténor, et

mezzo-soprano ou bary ton. ........................................................................ G. T r ifcant.............................. .............................  Id em .............................. .. Idem id.
Id . Idem id.—0  salu taris, en l a á trois voix (soprano, mezzo-soprano . #x

Idem id.
Id . Idem id Ave Mari? a trois voix, pour id. i d . . . .................  G. I r i t a n t ................... ............. ............. .. Idem .......................... c .......................................... Idem id.

Idem id.
Id . Idem id.— Tantum  ergo, á trois voix de ténor ou soprano, mezzo-so-

Idem id.
ídem id.

Id . Idem id.— Eece pañis, á quatre voix de soprano, mezzo-soprano, té- ^ A
ñor et bass* . ..................................................................................... . ......... . . . . .  T n ta n t ..............................................................  X¿e m ........................................................................ Idem id.

Id . Suzanne, opéra-eomique de Paladilhe, transcription brillante pour
piano en trois suitesj dfiUYiéme su ite ..........Fredericn. AVacíis*. . . . .  ...................................................................... Oh. Egrot. .................................. . . . Idem id.

Idem id.
Id . Suzanne, opéra-comique de P a lad ilh e , transcription pour piano.

0P 300 ....................................................................................... íd e m ................................................. .................. Id e m .................................................................... Idem id.
I d , Pav&ne-oonti nour niano Od. 19 ............................................... .. ..........  ̂ules V asseu r. . . . . . . .  ............................... Fou ve................................................... Idem id.
Id . y.® rinindpucsp Tiolka, rustioue nour niano. .................................................. . H* M arx ............................................ py M ackar.......... .. Idem id.

Idem id.
Idem id.

I d , Jo li minois nolka nour Diano ................................ .................................. . Georges Guérin. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Idem ............................... Idem id.
Id , SDpre nza rpvprie nour niano . ................................ .. . . . .  . • e llexo n ................................... ... Idem Idem id.
Id Révp de jeune ñlle nocturne poiir le p iano .. . . .  . . . . .  . . .  . . Borace M ansión ............................................... Tdem . . - . t- . . , . , , . Idem id.
Id . Trois mélodies. Num. L  Perle d’or. Poésie de C. L e Serme. Num. 3. A x .

Les papillinns Poésie de Th. G a u tic r . .................. ..................................* Víctor D olm stsch ..................................... .. Th, Micha, elisT, ............................r ........... , . . Dos en id.
Id y.iqp pt. Thoma^ rmcttorale nour niano. Od. 8 9 9 . . . . . . . .  . Franz Hitz............................................. .. Jo u v e ............. .................................. .. Uno en id.

Idem id.
Idem id.

yd i .¡i mí tí día valse ar^be nour n ía n o ..........................................  ». • R é n e ................................................................... pb M ackar......... ............................................... Idom id.
Id icin d íden n nolk'í brillante nour niano Od. 148 . .  . . .  Jom pn rraiiC K ,............................................... Id e m ............ .................... .................................. Idem id.
T,d ^tmivenif He Vnlfreis bamboula nour nifmo í nurner ineodore am e..............................  R ich au lt et com paiínie.. Idem id.
Id Marehe fnnéhre de Ohonin Transcrite nour níano et orfirue Renaud de > ilbítc.............................. .. Id e m .......................................................... .. . . . Idem id.

9/1 t ,p oh«vit Hn "Ronet, étnd caraeteristíQue nour niano. Od. 5 Jules T a r d y ................................ .. ................ .... L issarraam e............... Idem íd.
Idem id.

Id Marehe dn Prinee de Galh s nour niano. Op,  413. . .  Lamiste S ch u b ert . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Id e m ................................................................... Idem id.
89 Chant de naques. Paroles francaisfcsde J. Bridier, Paliennes deLau-

zi cr - s  ° . P au l Ho^E11011.................................................. Id e m .............. .................................. .................. Idem id.
Idem id.

Id . Deux nouvelles sérénades. Num. 1. Sérénade de R u y -B !as (Ohant
des lavandiéres) Poésie de V íctor Hago. Num. 1 ter pour soprano T ^
u nn» cxrort a Vi rírn t» Leo Delibes............................  ....................... Heusrel et ñ l s . .......................... ............. ........ Idem id.

TI Ti * i tvt /Ti n ' . f J _ ' ^ r  \ V L m ■!  ̂ M A ! 1 - \Id . Idem id.—Num. 8. Serenade a mnon (A quoi revent les jeunes íi i íes)
Idem id.roedle U AII. ue si UbSv l. li  UUI. /v Ulo. JDdbMJ Ova tuuw etiuu Cll filo . . . . . . . . . . . . . . . .  . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Id . Le pantalón de Casimir. Okanson cornique sur unrefr& in populaire. ^
Idem id.uG Jl eilliOaCIl. iü í  UlCb uti lVlrVl. i3cl U.IllciiliL/ oí» J3iUUu^Xüv............ ••• •«•••••»•*•••• ^

Id . S telia  d’amorl Valzer per canto é piano. Num. 1. Soprano. Poésia e
a; Consuelo D’A stroo............ ............................ L  Greerh................................................. Idem id.

Idem id.iu . A vrn, cnceur a trois voia cgaios. rucoic u.v o uioo ivut/iic. . . . . . . . . . .  zz . . .  . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem id.Iu# JuíJL y0]ílG , CuOBUl oi XrOlb VUIX t?gdit>b. 1 UL-bltJ U-o o UXL o rvlLUiiO. -*•••,* w ................................. J-guiii .................

Id . Mon ami vient de s ’en aller. Méíodie de Gaétano Braga, transerip-
+*  ̂ j0 ri*Qyin Ch. N eustedt............ ................- ..................... I  Kvbourtz........................................................ Idem id.tion pour j e p iano............ ........................... - ................ .......................... v ̂  w ............................................... ¿ ^  ....................................................................

Id . Les sphinx, divertissem ent en trois tableaux. P artition  piano seul
«• nv,„«A,An noy. í’ontom» Hervé........... ............................. .. Ohonders. nere et ñ ls .............. .. Idem id.arrangee par i au teu r..........................................................  íaw v^.. . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . .  r  ̂ ^w .............. .

Id . Deuxiéme fantaisie variée pour hautbois avec accompagnem ent de
q  Henrv S t u m iv .................. ................ R ich au lt et comoasmie ................ Idem id.

Id . Annette et Lubin, gavotte pastoraled ’Auguste Durand. Op. 79, trans- 1 A
crit pour vioion et p iano................................. ..................  E m ile  P ér ie r................................  Duran, Sehoenewerk et com p agin e .... Idem id.

Id . L e trésor de l’organiste moderna pour orgue harmonium . Troisiém e
x a •' i- a Hsiip . . R ichault et eomnaerme.. ................ Dos en id.et quatriem e liv ra iso n s . .................................. ................  a . ..............................................  ................

Id . Pom ponnette, a ir á danser, style Louis X V , d’Auguste Durand. _  , _ _ . ,
Op. 80. T ran soritp on r vioion et p ian o .. ........... .................  Em ile P é rie r................................  Durand, Schwnewerk et eom pagm e...

Id» L a  iyre et la harpe (The lyre and the harp.) Ode. Poésie de V íctor
Idem id.

Hugo. English  W ords. of MM. Signen, M. Sam uel and Jam es Don- . . . .  T .
. Idem  en 8 .*zel. bob, choeur et orenestre. Up. o /....... ...............................  oam nie .............................................................. ..................................... .. ..................................

Id . Danse Macabre de C. Sa in t-Saén s. Fantaisie-transcription  pour vio- 
ion et piano; vioioncelle et piano; ñute et piano; cornet a pistons
et p i a n o . . . . ................. ........................................................................... G. Gariboldi............................... .......1 Id e m .......................................

EST A M PA S. N

7 Liévre et pigeon, reproduction de p einture................................ Louis Guy................................. - • Alfred L eg ra s . ................. .........

Id . Viendra t ’elle, id. id. Tableau exposé au salón de 1877 sous le nom

Id» L a  piéce blanche, reproduction de p e in tu r e ..............................  Léon P e m m lt.............................. Id em .........................................

Madrid 15 de Agosto de 1879.==E1 Director general interino, Barón de Covadonga,

. Cuatro id . en 4.®

. Una ho ja en crom olitografía 
de 0m 5 7 4 - 0  48.

. Idem id.

. Idem id. 0™ 41+0m  33.
Idem id. Qm 8 1 + 0 *  56.
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MIN IST E R IO D E  M A R IN A

IN STITUTO Y OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.

Á n m e io s  rn tro -m m ioos  q m  deben  in s e r t a r s e  en  lo s  c a len d a r io s  de G a lic ia  y A stu r ia s , correspon d ien te®  a l  arto b is iesto  1880.

Lahtucl 
Longitud.».

42® 52' 20’! N. 
0*- 9 “ 24*,0 ai O. ds! Observatorio do San Fem ando.

Nota. Las letras E , Jf., que están á la cabeza áe las columnas en que se dan las horas do Ies ortos y ocasos del Sol, son respectivamente iniciales de l&s voces horas> u m u iía

lo r a s  de tiempo medio ®i?il é ua sa vrerifican los ortos y corno* á sl Sol m  Santiago do Galieia el am  4880.

JAR p , 8 . á k m . íii i; . MAY0. Uv R U i- . ¿&í;3T& A TLM M K . *«ÍL 1í

F Ortos, i Ocasos
P

u*r¿os. Ocasos
L
r

Ortos. Qcesos.
£■
i Orto?; Ocasos ir. Ortos. Ocasos. ■7

'á O: n a . Ucasos p‘ OítGS. Ocaror
ir: O vios. Osaros H?a* Oí tos Ocasos.

c>
p" Orlos. ÜC-;■•SOS. 7 Ul’tüS.

«uorort t

t ’ 0 í
j “

OrúM Ocasos.

i
%
e
4
5 
8
7
8 
9

10
11
12
13
14 
.18 
10 
í  7 
■18
19
20 
21 
32 
23 
U  
25 
28
27
28 
99
30
31

L , M,
7 31 
7 31 
7 31 
7 31 
7 31 
7 31 
7 31 
7 oí 
7 31 
7 30 
7 30 
7 30 
7 29 
7 29 
7 28 
7 28 
7 27 
7 27 
7 26 
7 26 
7 25 
7 24 
7 24 
7 23 
7 22 
7 21 
7 20 
7 19 
7 18 
7 17 
7 46

X , M.
4 37 
4 38 
4 39 
4 40 
4 41 
4 42 
4 43 
4 Ai 
4 45 
i  46 
i  47 
4 48 
4 49 
i  50 
i  51 
4 53 
4 54 í 
4 5o 
i  56
4 58 
i  59
5 0 
5 1 
5 3 
5 4 
5 5 
5 7 
5 8 
5 9 
5 11 
5 12

i
£
3
i
0
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16 
17 
13
19
20 
21 
22 
28
24
25
26
27
28 
29

K, M.
7 lo  
7 11 
7 13
7 12 
7 11 
7 10 
7 8 
7 7 
7 8 
7 5 
7 3 
7 2
7 1 
6 59 
6 58 
6 57 
6 55 
6 54
o m
6 oi 
6 49 
6 48
8 46 
6 44 
6 43 
6 41 
6 40 
6 38 
6 37

H. ü.
5 13 
5 14 
5 16 
5 17 
5 18 
5 20 
5 !M 
5 22 
5 24 
5 2o 
5 2ó 
5 28 
5 29 
5 30 
5 32 
5 33 
5 31 
5 36 
5 37 
5 38 
5 39 
5 41 
5 42 
5 48 
5 45 
5 46 
5 47 
5 48 
5 49

1
2
3
i
5
G
7
8 
9

10
11
12
13
11
15
16
17
18 
18 
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

H. M.
8 36 
6 35 
6 33 
6 32 
6 30 
6 28 
6 26 
0 25 
6 23 
6 2 i 
6 20 
6 18 
6 16 
6 14 
6 13 
6 11 
6 9 
6 7 
6 8 
6 4 
6 2 
o 0
5 59 
5 57 
5 65 
5 53 
o 52 
5 50 
5 48 
5 48 
5 41

H. ¿i.
5 49 
5 51
5 52 
5 53 
5 54 
5 56 
5 57 
5 58
5 59 
8 0
6 2 
8 e
6 i  
6 5 
8 8 
6 8 
8 9 
6 10 
6 Al 
6 12 
6 13 
6 lo  
6 16 
6 17 
6 18 
6 19 
6 20 
8 21 
6 23 
8 24 
6 25

1
%
3
i
5
6

8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

Ht M.
5 43 
5 41 
5 39
5 37
6 36 
6 34 
5 02 
5 31 
5 29 
o 27 
o 2o 
5 24 
o 22 
5 20 
5 19 
5 17 
5 15 
5 14 
o 12 
5 ü  
5 9 
5 8 
8 6 
5 4 
5 3 
5 2 
5 0 
4 59 
4 57 
4 58

H. H.
6 28 
6 27 
8 28 
6 30 
6 31 
6 32 
6 33 
6 34 
6 35 
6 36 
6 38 
6 39 
8 40 
6 41 
8 42 
6 43 
6 44 
6 46 
8 47 
6 48 
6 49 
6 50 
8 oí 
8 52 
6 54 
6 55 
6 56 
8 57 
8 58 
6 59

1
.2
3
4
5
6 
7 
% 
9

10
id
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

H. M.
4 54 
4 53 
4 52 
4 50 
4 49 
4 48 
4 46 
4 45 
4 44 
4 43 
4 42 
4 40 
4 39 
4 38 
4 37 
4 36 
4 35 
4 34 
4 33 
4 32 
4 31 
4 30 
4 30 
4 29 
4 28 
4 27 
4 27 
4 26 
4 25 
4 25 
4 24

H, K .
7 0 
7 2 
7 8 
7 4 
7 5 
7 6 7 7 
7 8 
7 9 
7 10 
7 i l  
7 13 
7 14 
7 15 
7 16 
7 17 
7 18 
7 19 
7 20 
7 21 
7 22 
7 23 
7 24 
7 25 
7 26 
7 27 
7 28 
7 28 
7 29 
7 30 
7 31

1
2
3
4 
6 
6
7
8
9

10 
t í  
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

h; il 
4 24 
4 23 
4 28 
4 22 
4 22 
4 22 
4 2 í 
4 2 i 
4 21 
4 21 
4 20 
4 20 
4 20 
4 20 
4 20 
4 20 
4 20 
4 20 
4 20 
4 21 
4 21 
4 2 i 
4 21 
4 21 
4 22 
4 22 
4 22 
4 23 
4 23 
4 24

H. &U
7 32 
7 32 
7 38 

■7 34 
7 85 
7 36 
7 30 
7 37 
7 37 
7 38 
7 38 
7 89 
7 39 
7 40 
7 40 
7 41 
7 41 
7 41 
7 42 
7 42 
7 42 
7 42 
7 43 
7 43 
7 43 
7 48 
7 43 
7 43 
7 43 
7 43'

1
2
3
4 
6 
6
7
8 
9

10
11
12 
18 
H  
ib 
16
17
18
19
20 
21 
22 
28
24
25 
28
27
28 
89 
80 
A

h. n .  
4 24 
4 85 
4 85 
4 20 
4 27 
4 87 
4 28 
4 29 
4 29 
4 30 
4 31 
4 32 
4 32' 
4 38 
4 04 
4 35 
4 86 
4 87 
4 38 
4 38 
4 39 
4 40 
4 i l  
4 48 
4 43 
4 44 
4 45 
4 46 
4 47 
4 48 
4 49

A M. 
7 43 
7 42 
7 48 
7 42 
7 42 
7 41 
7 41. 
7 4 i 
7 4ü 
7 40 
7 39 
7 39 
7 38 
7 38 
7 37 
7 36 
7 36 
7 35 
7 3 i 
7 33 
7 88 
7 31 
7 31 
7 30 
7 29 
7 88 
7 27 
7 86 
7 25 
7 24 
7 83

i
v)

3
4 
6 
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15 
1.6
17
18 
19 
80 
21 
28
83
84
25
26 
27 
88
29
30
31

I-I. M.
4 60 
4 51 
4 58 
4 53 
4 55 
4 56 
4 57 
4 58
4 59
5 0 
5 í  
o 2 
5 3 
5 4 
o 5 
5 o 
o 7
5 8
6 10 
5 11 
5 12 
o 13 
5 14 
5 15 
3 16 
5 17 
o 18 
5 19 
5 21 
5 28 
n 83

H. Sí.
7 81 
7 20 
7 19 

. 7 18 
7 16 
7 15 
7 14 
7 13 
7 11 
7 10 
7 8 
7 7 
7 6 
7 4 
7 3 
7 1 
7 0 
6 58 
6 57 
6 55 
6 54 
6 52 
6 50 
6 49 
6 47 
6 46 
6 44 
6 42 
6 40 
6 39 
6 37

8
3
4
5
6
7
8 
S

10
11
12
13
14
15
16
17
18 
19 
80 
81 
22 
23 
84 
25 
86
27
28 
89 
30

ñ , SL
5 84 
5 25 
5 26 
o 27 
5 28 
5 29 
o 30 
5 31 
5 32 
o 34 
5 35 
5 36 
5 37 
o 38 
5 89 
5 40 
5 41 
5 '48  
5 43 
5 44 
5 46 
5 47' 
5 48 
5 49 
5 50 
5 51 
5 58 
5 53 
5 54 
5 56

H. M.
6 35 
6 34 
6 32 
6 30 
6 28 
6 27 
6 2o 
tí 23 
6 21 
6 20 
6 18 
6 16 
6 14 
6 12 
6 11 
6 9 
6 7 
6 5 
6 4 
6 2 
6 0 
5 58 
5 56 
5 55 
5 53
5 51
6 49 
5 47 
5 46 
5 44

i
8
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14 
.15 
16
17
18 
19 
80 
2-1 
82
23
24
25 
86
87
88 
89 
80 
3)

H. M,
5 67 
5 58
5 59 
0 0
6 í  
6 8 
3 3 
6 5 
6 6 
6 7 
6 8 
6 9 
6 10 
6 12 
6 13 
tí 14 
6 13 
6 16 
6 18 
6 19 
6 80 
6 t í  
6 23 
6 24 
6 25 
6 26 
6 28 
6 89 
6 30 
6 31 
6 82

K, M.
5 42 
5 40 
5 39 
5 37 
5 85 
o 33 
5 38 
5 30 
5 28 
5 27 
5 85 
o 23 
5 28 
5 20 
5 L ‘ 
5 17 
5 13 
5 i 3 
5 12 
5 10 
5 9 
5 7 
5 6 
5 4 
5 3 
5 i  
5 0 
4 58 
4 57 
4 56 
4 54

i
8
3
4
5
6 
7 
6 
9

10 
11 
12 
13 
i /l

 ̂0 
d 7
-j 8
19
00
81
8.2
83
84 
25 
86
27
28 
89 
30

K S.
6 34 
6 85 
6 80 
6 38 
6 39 
6 40 
6 41 
6 43 
6 44 
6 45 
6 47 
6 1.8 
6 A- 
6 50 
6 58 
6 53 
6 54 
6 55 
6 57 
6 58
6 69
7 0 
7 8 
n 3 
7 4 
7 5 
7 6 
7 8 
7 9 
7 10

a. m.
4 53 
4 52 
4 51 
4 49 
4 41 
8 27 
4 <6 
4 45 
4 *3  
4 42 
4 4 i 
4 40 
4 39 
4 38 
4 87 
4 36 
4 86 
4 35 
4 84 
4 83 
4 83 
4 32 
4 31 
4 80 
4 80 
4 23 
4 29 
4 28 
4 28 
4 28

-i
2
3
4
5
6
7
8 
9

10 
11 
A £’ 
18 
J 4
15
16
17
18
19
20 
21 
22 
28
24
25
26 

| 2r/ 
i
29
80
31

H,
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7P7h
7
7
7
7

í  i 
12
48
U  
ib 
Sú 
4 7 
1< 
A 
20 
21 
21 
22 
22 
2 4 
25 
£5 
20 
2o 
27 
2u 
2o 
29
29
49 
80
30 
A:
31 
3-J 
ÍU

H,
4
4
4
4
i
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
>
4
4
i
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4

M.
27
27
27
27
26
26
26
26
26
26
26
26
26
27
27
27
28 
28 
28 
29
29 
80
30 
Si 
Sí
32
es
33
34
35
36

Horas de tiempo medio civil á que se verifican a las fases de la  Luna en Santiago de Galicia el ano 1880.

ENERO.
Dia 6. Cuarto menguante á las 6 y 14 minutos de la mañana 

en Libra.
Día M, Luna nueva á las 10 y 5 minutos de la noche en Ca

pricornio.
Día 19. Cuarto creciente á las 6 y 6 minutos de la mañana 

en Aries.
Dia £7. Luna llena á las 9 y 38 minutos de la  mañana eri 

Leo.
F E B R E R O ,; . 4 í '4

Dia 3, Cuarto menguante á las 3 y 4 minutos de la  tarde en 
Escorpio.

Día 10. Luna nueva á las 10 y 48 minutes de la mañana en 
Acuario.

Día 18. Cuarto creciente & las 8 y 11 minutos de la mañana 
en Tauro.

Dia. 25* Luna llena á las 18 y 47 minutos 'de la' neche en 
Virgo.

MARZO.
Di a 3, Cuarto menguante á las 10 y 32 minutos de la noche 

en Sagitario.
Dia 10. Luna nueva á las 18 y 13 minutos de la noche en

Piscis.
DA 18, Cuarto creciente á las 12 y 2 minutos de la noche 

eu Léminis.
DA ’u i í  Lsx.o á las 12 y 49 minutos del dia en Libra. 

A BR IL .
Dio 2„ Cuarto menguante a la s  5 y 39 minutos de la mañana 

eu Capricornio.
Ova 9. Luna nuova á las 2 y 33 minutos de la tarde en 

Aries.
DA 17. Cuarto creciente á las G y 40 minute s de la tarde en 

Canoero
D; a £4. / Ama üena á las 10 y 16 minutos de k  noclie en 

Escorpio.
MAYO.

CA 1.° Cuarto menguante á la  una y 18 minutos de la tarde 
en A cu o rio. . . . . .

L ía 9. L uí u \ a á k s  5 y. 4$  minutos de la mañana en
! O.

Lm 17. C'urr " *i cíente á las 9 y  50 minutos de la mañana 
e v o

Din 24. L uli ó las 6 y 4 manatos de Ja mañana en fea-

DA 80, Cuan ;• menguan te á las 10 y 19 minutos de i a noche
rli AÍS CÍIV

JUNIO.
Día 7e LiuifiO nueve á i as 9 y 81 minutos de la' noche en 

Gémin ¡s.
B  - lo . Cuarto creciente ó ¡as 9 v 17 m úralos áe i a noche en 

Virgo.
D •-* 22, '~rrri& liana á la una y 11 minutos’ de I*a tarde en 

Capricornio.
, j 29.  Cuarto menguante a leus 9 y 23 m in u tos de la. m a

rrana en Aries. * . . . . . .
JULIO,

J i a  7. Luna ^naeva á las 1 *  y 47 minutos á.el dia. en.

ÍS.  O u w j precíente á las 5 y < 3 minutos de J *  .mañana
sa mura.

Ji* I L  Luna. Ileos á las 8 y 28 minutos de la nooh'?,¿m Ca
pricornio. • . . • "

- •u"' * ó> ,>v' ’nt e a las 11 y 6 minutos de i®. ne- 
CuO o i; lauro .

AGOSTO.
ía  a  Luna nueve ¿ las 0 y 14 minutos de la mañana en 

Leo.
ñu ÁA ítanrto-creciente á las 12 y  8 minutos del AL:

corpio.

Dia 20. Luna llena á las 4 y 44 minutos de la mañana en 
Acuario.

Dia 27. Cuarto menguante á las 3 y 4 í minutos de la tarde en 
, Géxrúnis.

SE T IEM BR E .
Dia 4. Luna nueva á las 4 y 18 minutos de la tarde en Virgo. 
Dia 11. Cuarto creciente á las 5 y M minutos de la tarde en 

Sagitario.
Dia 18. Luna llena á las 2 y 5o minutos dé la tarde en Piscis. 
Dia 28. Cuarto-menguante á las 10 y 34 minutos de la mañana 

t en Cáncer.
OCTUBRE,

Dia 4. Luna nueva á las 4 y 9 minutos de la mañana en 
; Libra. ; #

Dia 10, Cuarto creciente á las 12 y un minuto d éla  noche en 
Capricornio

Dia 18. Luna llena á las 8 y 82 minutos de la maña,na en 
Aries.

Día 26, Cuarto menguante á las 6 y 26 minutos de la mañana 
en Leo,

NOVIEMBRE.
Dia 2. Luna nueva á las 3 y 21 minutos de la tarde en E s 

corpio.
Día 9. Cuarto-creciente a las 7 y 46 -minutos de L?. mañana 

en Acuario.
Dia 16. Luna llena á las 8 y 5 minutos ¿e la noche en 

Tauro,
Dia 25, Cuarto menguante á la una y 81 minutos de la madru

gada en Virgo.
DICIEMBRE.

Dia 2. Luna nueva á las 2 y 22 minutos de la madrugada 
en Sagitario.

Dia 8. Cuarto creciente ¿ las 6 y 4 minutos de la noche*én 
Piscis,

Oía 16. Luna llena á las 3 y 2 minutos áo la tarde en Gé- 
minis,,

Dia 24. Cuarto menguante á las 6 y 28 minutos de la noche en 
Libra.

Oía 31. Luna nueva á la una y 72 minutos de la tarde en 
Capricornio.

ENTRADA DSL SOL, EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO,

Día 20 de Enero Sol en .Acuario.
Lia. 19 de. Febrero Sol en Piscis. 
iJia 23 de Marzo Sol en Aries.
Dia i 9 de .Abril So) en Tauro.
Día 20 cíe Mayo Sol en Góminis.
Oía 20 cis Junio Sol en Cáncer, as tía,
lúa 22 de Julio Bol en Leo. Oanionlc.
Dia 22 de Agosto Sol en Virgo.
Dia 22 de Setiembre feo] en Libra. Otoño.
Dia £2 de Octubre Sol en Escorpio.
Dia 2 í de N oviem bre  Sol en Sagitario.
Dia 21 ae Diciembre Sol en Dumloomio. In v iern o .

CUATRO ESTACIONES.

La Prim avera en tra  el 20 de Marzo á las 4 y 40 minutos 
de la mañana.

E í Estío entra el 2£ da Junio a l a s  12 y 57 minutos de 
la noche.

El Otoño entra el 22 de Setiembre á las 3 y 32 mi
nutos de la tarde.

El Invierno-entra el ?J . de  Diciembre á  las 9 y  44 mi
nutos de la mañana.

E C L I P S E  D E  S O L  Y  D E  L U N A  •
ENERO 11.

Eclipse total de Sol, invisible ? c jotiago de Galicia.
“81 'éclipis’e '"principia en la a 7 W á s ,  35 minutó*.

7 p o n d o s , tiempo medio astr-i ' \ de San Fernando, v e l

primer lugar que lo ve se halla en la longitud de i 59* 56 ’ 
al E . de San Fernando, y latitud 4o 33/ N.

El eclipse central principia en la Tierra á 8 horas, 89 minu
tes, 0 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y 
el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de'14&# 82' 
al E. de San Fernando, y latitud 15° 18' N.

E l eclipse central á medio dia sucede á 10 horas, 23 u muios 
4 segundos, tiempo medio astronómico de San Forna -do. en 
la longitud da 153° 48' al O. de San Fernando, y latitud 10“ 2 3 'N.

E l eclipse central termina en la Tierra á 11 horas, 38 minu
tos, 6 segundos, tiempo medio astronómico de San Demande, 
y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 103* 34 
al O. de San Fernando, y latitud 4-1® 4 i r N.

E l eclipse termina en la Tjorra á 12 lioras, 42 minutos, 
9  segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y 
el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 112* 44' al 
O. de San Fernando, y latitud 31° 27' N.

Este eclipse será visible en una pequeña parte de Asia y 
de la Australia, en parte ae Ja América Septentrional y en el 
grande Océano Pacífico.

ju n io  2 2 .

Eclipse total de Luna, inv isible  en Santiago.
Principio del eclipse á las 11 y 41 minutos de la mañana.
Principio del eclipse total á las 12 y 57 minutos del dia.
Medio del eclipse á la una- y 16 minutos la tarde.
Fin  del eclipse total a, la una y 84 minutos de id.
Fin del eclipse á las 2 y 51 minutos de id.
E l principio de este eclipse será visible en parte de Asia, en 

la Australia, en una pequeña parte de las dos Américas, en 
parte del Océano índico, en el Pacífico y en el Mar Polar An
tartico.

E l ñn de este eclipse será, visible en una pequeña parte de 
Africa, en gran parte de Asia, en la A ustralia, en el Océano 
índico, en gran parto del Pacífico y en el Mar Polar Antartico.

El primer contacto de la sombra con la Lana se verificará 
en un punto del limbo de esta que dista 58° de su vértice bo
real hacia Oriente (visión directa).

E l último contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de esta que dista 70° de  su vértice bo
real hacia Occidente (visión directa).

j u l i o  6-7.
Eclipse anular de 'Bol, invisih íe  en Santiqgo.
El eclipse principia en la Tierra el dia 6 á 22 horas, 18 

minutos, 2 segundos, tiempo medio astronómico de San Fer
nando, y el primer lugar que lo ve se beba cu la longitud 
de 53° 25r al O. de San Fernando, y latitu * 47' 8.

El eclipse, central principia cu la T ío  re el día. 7 á 0 horas, 
6 minutos , un segundo, tiempo medio a fir mniñeo de Han 
Fernando, y L primer lugar que lo ve s i d  a en is lon
gitud de 58* 42' al O. ñh San Fernando, y I m u < 51° 52' 8.

E l eclipse convral á medio -dia sucede e3 A / á una hora, 
9 minutos, 7 segundos, tiempo medio astronómico de' San 
Fernando, en la longitud de 18* 16f al O. de San Fernan
do, y latitud 52° SO' S.

El eclipse centra i termina en la Tierra el dia 7 á una hora, 
24 minutos, 6 segundos, tiempo medio astronómico de San 
Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud 
de R  58' al O. de San Fernando, y latitud 66° 35' S,

El eclipse termina en la Tierra el dia 7 á 8 horas , 12 
minutos, 6 segundos, tiempo medio astronómico de San Fer
nando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud 
de 18* 57' al E, de San Fernando, y latitud 44® 44' 3.

Este eclipse será visible en gran parte de la América Meri
dional, en una pequeña parte de Africa y en el Océano Atlán
tico del Sur.

DICIEMBE.E 1 .°

Eclipse parcial de Sol, invisible en Santiago.
E l eclipse principia en la Tierra á 14 horas, 19 minutos,

8 segundos, tiempo medio astronómico áe San Fernando, y el 
primer Jugur que lo se h allaT h T aló lg iftid  de 7* 3 ' al O. 
de San Fernando ,y latitud 65° 1' S.
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El luidlo del eclipse se verificará en la Tierra á 14 horas, 
46 muratos, 8 segundos, tiempo medio astronómico de San 
Fernando, y él lugar que verá la máxima fase en el horizonte 
se baiUi e<?"ia longitud de 86® 32' ai O. de San Fernando, y la
titud a r  m  a

El echpsa termina en la Tierra á 15 horas, 12 minutos, 
8 segoiuo«ns, tu-mpo medio astronómico de San Fernando, y el 
último iugar que lo va se halla en la longitud de 68° 11/ al (X 
de Sao P rúa? se! o, y latitud 67® 1(7 S.

V» h r  la máxima fase aparente para la Tierra en gene
ral 0*040. ynu.*udo como unidad el diámetro del Sol.

Est-.í ce]u:se será visible en una pequeña parte del Océano 
Austral y id. Mar Polar Antartico.

diciem b re 16.
Eclipse total de Luna, en parte visible en Santiago.
Principio de 1 eclipse á la una y 10 minutos de la tarde.
Prirci pío deJ eclipse total á las 2 y £0 minutos de id.
Medio del eclipse á las 3 y 5 minutos de id.
Fin del eclipse total á las 3 y 49 minutos de id.
Fin mJ ^oñjn e á las 4 y 69 minutos de id.
El pro- j ,t, do este eclipse será visible en parte de Europa, 

en casi <> e! Asia,* en la Australia, en gran parte de'la

América Septentrional, en el Estrecho de Behering, en parte 
del Océano Indico, en gran parte del Pacífico y en el Mar Po
lar Artico.

El fin de este eclipse será visible en toda Europa y Asia, 
en gran parte de Africa, en 3a Australia, en una pequeña 
parte de la América Septentrional, en el Estrecho de Behering, 
en parte del Océano Atlántico, en el Indico, en gran parte del 
Pacífico y en el Mar Polar Artico.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de esta que dista 73° de su vértice 
austral háeia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de esta que dista 809 de su vértice 
austral hacia Occidente (visión directa).

En Santiago la Luna sale eclipsada á las 4 y 26 minutos 
de la tarde.

DICIEMBRE 30-31.

Eclipse parcial de Sol, visible en Santiago,
El eeiipse principia en la Tierra el día 80, á 23 horas, 85 

minutos, 8 segundos, tiempo medio astronómico de San Fer
nando, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 
65° 31' al O. de Sen Fernando, y latitud 36* 31' N.

El medio del eclipse se verificará en la Tierra el cüa 31, á 
una hora, 19 minutos, 8 segundos, tiempo medio astronómico 
de San Fernando, y el lugar que verá la máxima fase en el 
horizonte se halla en la longitud de 4cf 17' al O. de San Fer
nando, y latitud 65° 8' N.

El eclipse termina en la Tierra el dia 31, á 3 horas, 3 mi
nutos, 9 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernan
do, y el último lugar que lo ve se hada en la longitud da 11® 
56' al E. de San Fernando, y latitud 52° 14/ N.

Valor de la máxima fase aparente para la Tierra en gene
ral, 0*712, tomando como unidad el diámetro del Sol.

Las circunstancias principales de este eclipse para Santiago 
son las siguientes:

Principio á las 18 y 59 minutos de la mañana del 31.
Medio á la una y 5$ minutos de la tarde del id.
Fin á las 2 y 53 minutos de id. del id.
Valor de la máxima fase ó parte eclipsada del Sol, 9‘400, 

tomando corno unidad @1 diámetro del Sol.
La primera impresión de la Luna en el disco solar ss veri

ficará en un punto que dista 76° del vértice superior del Sol 
hacia la derecha (visión directa).

Este eclipse será visible en parte de la América. Septentrio
nal, Europa y Africa y en el Océano Atlántico del Norte.

MINISTERIO D E  

HACIENDACom isión esp ecia l A ran

CONTESTACIONES Á LOS INTERROGATORIOS RELATIVOS Á LAS CON*
DEL DERECHO DIFERENCIAL DE

APÉNDICE NÚM. í

ESTADO COMPARATIVO DE LOS DERECHOS CONSULARES QUE PAGA UN
CON LO QUE PAGAN LAS NACIONE

Buque de 500 toneladas de registro, vi

España. Inglaterra. Italia.
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c e la r ia .

SECUENCIAS Q 
BANDERA (1).

&3.

BUQUE ESPAÑC 
S SIGUIENTES.

ilor 125.000 p<

Suecia No
ruega.

iUE HA PRQDi

)L EN SUS COKS 

esetas.

Estados-Uni
dos.

¡JO IDO LA i 

JULADOS DE 1

Rusia.

JUPRESION

AMÉRICA

Alemania.
O/Vi u V IVJX/O — —

o r d in a r io s .  Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

*}£
 

ir̂ 
c¡ 

o 
>xi 

£

I
l

f
l

l
í

l
l

l
P

?
S'c

 
■ 

o 
2.0

 
<* 

vs 
^

W 
 ̂

 ̂
12' 

71 
Cr.

 8 
c. 

p 
<! 

"
* 

ñ. 
~ 

© 
I 

« 
— 

rv 
o.

íd 
. 

 ̂
. 

ci
§•

* 
• 

g.3
 

3 
f 

s-
1

I
I

;
? 

o 
: 

§•
?•

: 
g

: 
f

: 

ís
Sg

 
 ̂

S 
§ 

!
 

ss
s 

« 
ízj 

a 
a

á
ll

 
lg

 
1 

1 
1

0*2
0 

de 
pe

se
ta

 
po

r 
to

ne


la
da

.

0 
09 

de 
pe

se
ta

 
po

r 
to

ne


la
da

.

0*0
1 

pe
so

s 
fu

er
te

s 
po

r 
to


ne

lad
a 

y 
2 

pe
so

s 
fu

er
te

s 
po

r 
de

sp
ac

ho
 

ha
sta

 
1.

00
0 

to
ne

la
da

s.
i

, 
0*0

6 
%

 d
e 

ru
bl

o 
po

r 
la

s
tr

e—
2 

to
ne

la
da

s 
ca

rg
a

do
, 

sol
o 

0*0
1 

de 
ru

bi
o 

en
 

la
st

re
.

%
 de

 
gr

os
ch

en
 

po
r 

to
ne

la


da
, j 

us
tif

ie
ac

i o
n, 

en
tr

ad
a 

y 
sa

lid
a,

 g
ua

rd
ar

 
y 

ce
r

tif
ica

r 
to

do
s 

los
 

do
cu


m

en
to

s 
de

l 
bu

qu
e, 

as
í 

co
m

o 
to

do
s 

los
 

se
rv

ic
io

s 
pr

es
ta

do
s.

Total..........  199 8*75 100 45 35 40 30

SERVICIOS
EXTRAORDINARIOS.

Extender una protesta dos
fo jas. . . . ...... ........................  20 6'25 15

Examen de facturas de carga,
Ü o 1 ri v*1- rl /"* Á Q r| a /"V/ifii

5*62 15 7> 7

o r o c í o  lo ue wciu- 
bre ce 1 8 7 6 ,  de 300 á 500
peset: ;B.. .............................  400 » 10 » » 9 »

Escritura do compra-venta 
de un buque........  ..............  40 12 50 725

Dprftf'.ĥ  ̂  np ‘¿rví̂ Dfisn iriftrlio
15 15 9 35

V»-‘U • O A v» tí. JULLVlUiU
por 1 0 0 . . . . . . .  ...................  625 » »

Derecho coij&ula-r Robre aban-
9 9 a

derar.üenL;, medio por 100. 625 12*50 No se per
mite en los 
Consulados

*3 CP Sí /no ri * 1 n ? i 4* ̂  ta *\ irr, n
15 No se per

mite........... » 22
jricruga. qb péleme xia

eion m ercante...................... 30 12*50 15 j» » 9 »

C onservaduría del T eatro  Real.

Para dar cumplimiento á lo dispuesto en Real órden fecha 
de ayer, ha de precederse á subastar 3a construcción de las 
cortinas necesarias para los huecos de los palcos de este tea
tro, en la fui-ma, dia y hora y bajo las condiciones que se ex
presan en el pliego y presupuesto aprobados, y que al efecto se 
publican á continuación para conocimiento de los que deseen 
interesarse en la subasta.

Madrid 7 de Setiembre de 1879.=E1 Arquitecto Conserva
dor, Joaquin de la Concha.

Pliego de condiciones para la subasta de las cortinas de los pa l
cos de dicho Teatro.

1/ Ei número y clase de las cortinas necesarias para los 
huecos de los palcos del Teatro Real son los que se detallan en 
el presupuesto formado al efecto y que á continuación se publi
ca. Respecto de su colocación y demás condiciones, habrá de 
sujetarse el contratista á las instrucciones que le serán dadas 
por el Arquitecto Conservador.

2.a Tanto las cortinas de terciopelo como las de bayeta 
serán enteramente iguales á las muestras que pueden exami
narse en la Conservaduría del Teatro.

3/ Asimismo serán iguales á las muestras que también se 
exhibirán en dicha Conservaduría, el agremán, que será de 
seda, para las cortinas de terciopelo, y el forro de percalina 
para las mismas.

4.a La obra se ejecutará con el mayor esmero; pudiendo 
desechar el Arquitecto Conservador la que no juzgue de re
cibo, bien por i a mala calidad de los géneros, ó por no ser su 
confección esmerada..

5.a E l  importe total del presupuesto constituye el tipo 
máximo para la licitación; deoiendo en su consecuencia adju-

(1) Véase la G a c e ta  de a y e r .

dicarse el remate al autor de la proposición en que se fije me
nor cantidad dentro del expresado límite.

6.a La obra deberá estar completamente terminada y colo
cada el dia 1.® de Octubre próximo, siendo responsable el con
tratista de los perjuicios que pudieran irrogarse á la Hacienda 
por la falta de cumplimiento de esta condición.

 ̂7.a Para tomar parte en la subasta será preciso haber con
signado préviamente en la Caja general de Deposites la can
tidad de 1.500 pesetas en concepto de fianza para el buen cum
plimiento del contrato.

8.a Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado, non 
estricta sujeción al modelo adjunto, y acompañadas del res
guardo que acredite el cumplimiento de la condición anterior.

9.a Este resguardo será devuelto al rematante después de 
verificada la recepción de la obra, y á los demás licüadoresal 
terminarse el acto de la subasta.

10. Dicho acto tendrá lugar en la Conservaduría,del Teatro 
Real el dia 18 del corriente mes de Setiembre, á la& doce en 
punto de su mañana, admitiéndose los pliegos de proposición 
durante media hora, y procediéndose á continuación á la aper
tura de todos los presentados.

11. Si hubiese dos ó más preposiciones iguales, se abrirá 
puja oral por espacio de 15 minutos entre sus autores, y tras
currido este tiempo se adjudicará el remate provisionalmente* 
al que mejore más su proposición, y se dará por terminado 
el acto.

12. Dentro de los tres d i a s  siguientes se resolverá lo qee 
proceda respecto de la adjudicación definitiva éel servicio^

13. El pago de la cantidad en que el rematante se obligue 
á ejecutar la obra se verificará por el Ministerio de Hacienda 
dentro de los ocho dias siguientes á la fecha en que el, Arqui
tecto Conservador dé por fiel menta cumplido el contrato.

14. En el caso de faltar ©I contratista á cualquiera de las 
obligaciones establecidas en esta pliego, perderá su derecho á 
la devolución del depósito constituido como fianzasin  perjui
cio de la responsabilidad que le aea exigible cou arreglo á las 
disposiciones vigentes.

PRESUPUESTO PARA LAS CORTINAS DELOS PALCOS 
DEL TEATRO REAL.

Precio Importe
unitario. total.

P ías. Cs. Ptas. Cs.

Veintidós cortinas de terciopelo de 
Utrech, de color grana con forro

I de percalina, cordonería y agre
manes de seda y anillas doradas 
para los palcos plateas, en la mis
ma forma y con el mismo ancho
que tienen las hoy existentes  72‘50 1.595

Veintidós cortinas de bayeta para 
las puertas de entrada da estos 
palcos, en las mismas condiciones
en que se hallan los actuales  30 660

Dos cortinas de terciopelo de Utrech, 
de color grana con forro de perca- 
lina, cordonería y agremanes de 
seda y anillas doradas para las 
plateas del proscenio, en la misma 
forma y con el mismo ancho que
tienen hoy las existentes...................  135*50 265

Cuatro cortinas de bayeta para las 
puertas de entrada de estos palcos, 
en las mismas condiciones en que
se hallan las actuales ............  30 ISO

Cuarenta y cuatro cortinas de ter
ciopelo de Utrech, de color grana 

f con forros de percalina, cordone
ría y agremanes de seda y anillas 
doradas para les palcos bajos, en 
la misma forma y con el mismo 

’ ancho que tienen las hoy exis»
i tentes     .........................................  82£50 3.630
i Veintidós cortinas de bayeta para 
I las puertas de entrada de estos 

palcos, en las mismas condiciones 
' en que se hallan jas actuales.. , .  30 660
Cuarenta cortinas de terciopelo de 

Utrech, de color gran a con forro 
de percalina, cordonería y agre
manes de seda para los palcos 
principales, en la misma forma y 
con el mismo ancho que tienen
hoy las existentes.................. ..........  82£5Q 3.300

§ Veinte cortinas de bayeta para las 
puertas de entrada de estos palcos, 
en las mismas condiciones en que
se hallan las actuales.. ................. 30 600

Cuatro cortinas de terciopelo do 
Utrech, de color grana con forro 
de percalina, cordonería y agre
manes de seda y anillas doradas 
para los palcos principales de 
proscenio, en la misma forma y

¡ con el mismo ancho que tienen
hoy las existentes ................................. 82*50 330

Dos cortinas de bayeta para la puer
ta de entrada de estos palcos, en 
las mismas condiciones que se
hallan las actuales........................... 30 60

"• Cuatro cortinas de raso para el palco
de los Sres. Ministros..........................   67*50 £70

" | Una cortina de terciopelo de Utrech,
" de color grana con forro de perca- 
1 ¡ lina, cordonería y agremanes de

I seda para el mismo palco................... -112*50 112*50
Cuatro cortinas de terciopelo de 

Utrech, de color grana con forro 
de percalina, cordonería y agre
manes de seda para el mismo
palco...................................................  82*50 330

~ 1 Ocho cortinas de terciopelo de 
 ̂ | Utrech, de color grana con forro

* I de percalina, cordonería y sgre-
1 | manes de seda y anillas doradas

1 para los palcos por asiento, en la
> | misma forma y con el mismo an~
i ;¡ cho que tienen hoy las existentes. 72*50 580
1 | Doce cortinas de bayeta para las 
- I  puertas de entrada de estos palcos,

| en las mismas condiciones en que
a I ss hallan las actuales.  .............. 30 3G0
'  I Tres cortinas de bayeta para las 
® | puertas de entrada á los asientos
& | de paleo, en la misma forma que

< las existentes....................................... 40 120'
¡ Cuatro cortinas de bayeta para las 
j* puertas de entrada ai paraiso, en

ie I las mismas condiciones en que se
;a | hallan las actuales.  ..............  35 140

í Aumento del 5 por 100 de impre
v is to s -   .................. . . . . .  » 656*60hS | - * * * —  ----------

á  J T o t a l . . . . . ....................... 1 3 .7 8 9 * 1 0
i-  | 1   ™—
as | Importa este presupuesto ias expresadas trece mil setecien- 

| tas ochenta y nueve pesetas y diez céntimos.



  812         8 Setiembre de 1879.                        Gaceta de Madrid.-Núm. 251.
Modelo de proposición.

D. Yi, N.> que Yive en la calle d a . , n ú m ero .. . .  . s cuar
to . . .  . , ,  enterado del anímelo publicado en la G a c e t a  de 8 del 
ac tua l, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adj radicación en pública subasta d e  la construcción de las corti
nas, necesarias para ios huecos d e  los palcos del teatro  Real, 
se compromete á tomar á su cargo ese servicio, con estricta
sr/jecion á las expresadas condiciones, por la cantidad de.........
p ésetas y  céntimos.

(Pecha y firma del proponente.)
(La cE&tidad habrá de expresarse precisamente en letra.)

ADMINISTRACION PROVINCIAL.A d m in is t r a c io n  d e l  C o r re o  C e n tr a l .

SECCION BE LISTA.

Wartas faltas de franqueo el dia 6 de Setiembre,
N úm ,. 53 Antonio Aznar.—Calatayud.

54 Abadesa de la Concepción.—Guadal&jara.
55 Antonio Maeso.—Soria.
56 Baronesa de Gracia.—San Sebastian-
57 Cristóbal Lietiz.—-Alhucemas.
58 Eugenio García.—Oca ña.
59 Fonda San'Rafael.—Burgos.
60 Francisco Valenciano. — Moratilla.
61 José Grajera.—Puebla Montijo.
62 Juan Varte.—Baltierra.
63 Matilde Feltrer.—Cor uña.
64 Silcide Sanz.—Gracia.

Madrid 7 de Setiembre de A879.==E1 A dm inistrador, Martin 
n o td ia .

G a b in e te  C e n tra l  d e  T e lé g ra fo s .

Relación de los telegramas que no han podido 
ser '-entregados a ios destinatarios.

D ía 7.

JlíiaciOB de origen. . 7 T- * /  * domicilio.■%#> desha&sanft.

M o ro n ..   Amalia Peña V&-
rette ....................... Prado, 21, tercero, ó 3 í

Vigo.. . . . . . . . . . .  Marquesa V ago.. . .  Santo Domingo, 5.
A l c a l á . c ............... Ramón M aza.. . . . . .  Plaza Cebada, 1.
C ádiz .................... Garrido E s tra d a .. . .  Magdalena, S7.
iNavale&rnero... .  Mariano Menendez1

Valdés................... Ministerio Goberna
ción.

Vigo......................  Benigno A gu ila ... .  »
San Sebastian.... Juan V iglietti Huertas, 52.
F e r r o l . . ............... Antonio C astillo .. .  »

"Valencia...............  Juan P ra ts ............... Fuencarral, 5, en tre
suelo.

.Almería*...............  Basabe....................... Jesús Valle, 35.
"Valladolid  Emilio M onselle... Magdalena, 22, segun-

Radron . . . . . ___  Oliver........................  Plaza Matute.
fOviedo................. .. Corra?, Com pañía.. Santo Domingo, 9.
^Barcelona | Juan El m as............. j Barquillo, 15.

Madrid 7 de Setiembre m  4879.«E1 Je fe  del Gabinete G*a- 
táríLl, Ju lián  Alonso Prados.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Mo n te  d e  P ie d a d  y  Caj a  d e  A h o r r o s  d e  M a d r id .

Mrt udo de las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros d  
d 7 de S&tie&ibre de 1879.

INGRESOS.
H Ú M E R O 'A .IM P O R T E  B E  LA S IM PO S IC IO N E S .

I m p r e n te s  Nuct&s lo í a l  Im porta
acr im p o n e -  ¿a im po- en 

contí citación. le s .  ü sn tes . n .  v a ,

Central. —  FTaza de San
Martin ...................  i.3 ©  173 1 1.488 779.345

Sucursal LA P laza -oc 
San Mi lte*n, rhm . 157 10 167 1 74470

Idem %A — Calle de V a tó  I : I
verde, n t t a .  3’/ .............. |  122 j 18 í 440 \ 75,294

Idem BA— Calle 63 la Li4 \  |
hartad, n te n  4..................: 68 J 3 ! 74 j 27.398

Xdem 4.a— L ’tfije >/kA León , )| I 1
número R  L „• . . . . . .  66 |  2 j -68 j 27.300

Toi . . . . .  ,1.723 .206 J 4.929 :9I4007

PAjfiGS EN LGG DIAS 6  Y 7.
S Ú M E L O  3  ¿jMPOETE ¿JE LOS Ü S IN T E S R O S ,

■ Scintegaic ' Iáeta ! l o  ta l ím port#
- ■ ’ á «le ! m

* * U a. e a c a ta . « ia te g r o f .  reato# f e l io n .

C e a tra l .— P laza de $aai;
M a r t i n . . . . . . . . -----------   183 . .238 421 771.607*0 i

H& correspondido au torizar las operaciones en este dia á 
los Srer, Consejeros s ig u ien te s : Duque de Veragua.—D. F e r
nando Calderón Cüliantes,==*B„ Francisco Rodríguez H er
ía úa.=*D<, Manuel lien a o y M uñoz.=D. Miguel Mathet y Gon- 
£alez.=D. Manuel C avíggíoii.— D„ Alejandro Llórente. =»Don 
Antonio Cantero y  Seiruilo.—O. Felipe González V¿t¿2arino.== 
D. Antonio Gil Lec’eLL=D. José Álvarez Marino ,===IL Miguel 
Rak*zas.=^D, Manuel’ lia r ía  J. de Galdo.

Ej Director gerenr«e> JY A-, Manuel Ballestero.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

AUDIENCIAS TERRITORIALES.

C o r u ñ a .
Bebiendo proveerse la plaza de Módico forense vacante en 

el Juzgado de prim era instancia de Cambados, con arreglo á lo 
prevenido en la orden del Gobierno de 14 de Mayo de 4873 y 
Real órden de 43 de Mayo de 4862, se anuncia por disposición 
del limo. Sr. Presidente á fin de que los aspirantes presenten 
dentro del plazo de 45 dias, á contar desde la publicación de 
esta convocatoria en l a  G a c e t a  d e  M a d r i d ,  s u s  solicitudes do
cum entadas ante el referido Juzgado.

Corima 23 de Agosto de 4879.=José Campoamor.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

A l m e r í a .

D. Mariano Martínez Carrasco, Juez de prim era instancia 
de Almería y su partido por S, M. . '

Por la presente requisitoria se llam a y emplaza por térm i
no de 30 dias á José Juarés Rodríguez, hijo de José y de Isa
bel, natural de Berja, de esta vecindad, soltero, jornalero, de 
24 años y cuyo actual paradero se ignora, con el fin de que se 
presente en este Juzgado á evacuar la comunicación que le re
sulta conferida ¿e la calificación fiscal hecha en la causa que 
contra el mismo se sigue por la Escribanía del que refrenda 
sobre hurto de macetas; bajo apercibimiento que de no pre
sentarse será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar con arreglo á la ley de Enjuiciam iento crim inal.

Asimismo se encarga en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XII (Q. D. G.) á todas las Autoridades civiles y m ilitares 
procedan á la busca y captura del referido José J uares Rodrí
guez, conduciéndolo á la cárcel de esta ciudad á disposición de 
este Juzgado.

Dada en Almería á 23 de Agosto de 4879.=M ariano M arti- 
nez C arrasco.=Por órden de S. S., Joaquín María López.

Señas personales.
E sta tura regular, delgado, color pálido y enfermizo, ojos 

melados, cabello castaño, nariz corta, barba poca, facciones 
regulares.

NOTICIAS OFICIALES.

Observatorio de Madrid,.

Observaciones meteorológicas del dia 7 de Setiembre de 1879.

| } ¥3aPKftA¥8TBA |
S .4M9K& f y humedad deí ¿iré.
| éal barómetrof sKaMÓMSfRo birioiior | isms»

HORAS. I 7®d0acida - iI a 0 y en y y elase ¿e! ciento. ¿.«Isleto,I milímetros. ] I iiomeda- »|-1 6®c'" i sido. }

6 déla m. 704‘2D \ U4 4 S..,—  Calma. Nuboso.
9delam. !04\s7 [j á0;8 45 3 S. . . . .  Brisa. Ais. nubes,

í2 del dia. 7Ca*3í 27‘7 17 7 S. S. O. Viento j Idem.
Idelat. 70£4S9 i 29‘5 17*4 ¡O. S. O. Idem . J ídem.
§ de la t. 7C2l23 5̂ 0 16‘3 |0. S. O. dém .. M. nuboso.
9 de la n. 702 75 \ 21 ‘S 43 8 [|0 Brisa . Despejado.

Temperatura máxima del aire, á la sombra  ....... 30‘8
Idem mínima de id.  ..................... 4 3‘8

Diferencia. ................. 47-0
Temperatura máxima al sol, á 4‘47metros de la tierra. 34 9
Idem id. dentro de una esfera de cristal. ......  56 0

Diferencia,.............   . . .
Lluvia ea las 24 últimas horas, ea milímetros, ........ »

Despachos telegráficos recibidos en d  Observatorio de Madrid 
sobr e $1 estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península el dia 7 de Setiembre de 1879,

¡ ALTOS. 4 , JBJ5MPJSBA- 1  \
karométricjil tura, I ®iajsc~ v̂krsa esiaj>o ams»

M U » » .
S mar en mi-1 aimalen. ¡ Tianio. Tiento.I limaros. I

S. Sebastian, j 784*2 26*6 S  Brisa.. Casi despJ Bella.
Bilbao......’! 755*4 ?7‘4 S.  ídem. Idem ..Idem.
Oviedo   I 784*8 4 7 0 O. ... .  Calma. C. c.°, 11.a.. »
Cor uña..  f .754*4 48‘8 S. O.... Brisa.. NA lluvia. AgitA
.Santiago.,..} ’757*8 4 67 S. O.,., Idem., Nuboso... ■»
Osoorto./7 hjj 760"*3 49*2 N.N. O ídem .. Idem,. .. . .  Bella.
Lisboa. (7 h.)j 760*8 'i 4 9*2 S. S. O, Viento. Cubierto.. Idem.
Badajoz.'____ » ís * . . . .  Brisa... Despejado. »
S. fern,. (7h.) 764*8 4 9*7 |e  Calma . ídem . . . . .  A. agitj
Sevilla. • . . . .  786*4 25,;l) ¡S. . , . , ,  Idern .. ídem ...... »
Ta iik . . . . . .  KD*4 O.. . . . , Brisa ., Idem Baila.
Granada  762*4 22*9 O,.,...  Calma,. Idem. . .. .  *
Carta gana,.. 760*4 || 24*5' ■x O—  Idem,. Nuboso Plana.
Alicante . . . .  | 764*8 I 27*2 S , , ,  PJ fie Despejado. Rizada.
Murcia,... . .3  764‘0 | 25 6 G O,., Calma Casi desp,” »
ValencU....! 760 5 } 27*2 pí, tí ,, Idem,, Despejado, »
Palma.......! I ¡
EFrceiona... 7599 2418 # !:Bríst,, ;idern,TranqA
Teruel*».,.» 758!4 fj, , , ,  Ííirrn , fVdíj jr*r*\ , »
taragoza.... * ! h, JL .. Idem , NuJ»obo,., »
■̂ oriaL  756*5 i1 4 8*9 S,,,,», Idem , i hy f JJu vía, r»
Btirgog, { 756*9 !: 4y2 O ,, Vjeino lMd/'|ado »
ValladohA.. 1
Salamanca.. 759*5 :j 4fJ 4 O. B, 0 , Brisa ,. ■ Cobijos,, # ' »

Madrid...,, 758*8 1 20*8 ¡5,...... . ídem.. Aknubes. p
Sscorial  • 760*5 24*4 JS, O,... Idem (Nuboso.,,f *
Uudad-Re&L? 760*8 %8'6 10. ,., (ídem (Despejado.! *
Mbacete. . . . \  760*7 24*5 *S. E ., a.Mem , ¡ídem j »

D ire cc io n  g e n e r a l d e  C orreos y  T e lé g r a fo s .
Sagun los partes recibidos, ayer llovió en Avila, Logroño y  Fa

lencia.

A y u n ta m ie n to  c o n s t i tu c io n a l  d e  M a d r id .
De los partes remitidos por la Administración principal de Mata

deros públicos, Intervención del Mercado de granos y Visita general 
de policía urbana, resultan ser los precios de los artículos de con
sumo en el dia de ayer los siguientes:

Carao de vaca, de 4 2*50 á 4 3*87 pesetas la arroba, y á 4‘55 el Mió 
gramo.

Ídem de carnero, á 0*54 pesetas la libra, y á 4 ‘08 el kilógramo.
tocino añejo, de 48*d0 á 49*50 pesetas k  arroba: d* 0*84 á 0*87 la 

libra, j  de í ‘82 á 4*90 el küógr&mo.
Jamón, da 25 á SO pesetas la arroba, de VM á 4 *75 la libra, y 

i-n 5T67 á 8*80 el kilógramo.
• Pan d© dos libran, d@ 0*41 á 6*47, y d© 6*47 á @*52 peseta» el kiió-

¿ramo,
Carbansog, d© 7 a 4 7*50 pesetas la arroba; de 9*29 á 6*74 la libra» 

I de 0*68 á4‘54 el Mi^r*
Judías, de 6 á 5 o) p 5 etas la.arroba; d© @*26 á m  la libra, 

|  dio é*64 á 0*80 aliu ¡j o.
Arroz, de 7 á 9 p urroba: d© á 0*17 la libra, J  de0‘66

á 0*30 el kilógramo.
Lentejas,d© 6 á 7 pesetas ia arroba: d@ 0*25 á @‘29 la librfc y 

ds 0‘54 á 0*68 el kilógramo.
Carbón vegetal, de 4*50 á 4*76pesetas la arroba,  ̂ñ 0*4$ ©1 kiló

gramo.
Idem mineral, de 4 á 4 *4 2 pesetas la arroba, j  á 0*44 ©i kilógramo.
Cok, de 0*84 á 0*87 pesetas la arroba, y á 0*09 ©1 kilogramo.
Jabón, de 4 4 á 4 5 pesetas la arroba; de §*5§ á 0*80 la libra, y 

d® 4*08 á 4*33 el kilógramo.
Patatas, de 4‘75 á 2‘25 pesetas la arroba, y de 0‘U á 0‘471a libra.
Aceite, de 47 á 17*50 pesetas la arroba; de 6*58 á 9*60 ¿a iibrs, 

y de 4 3*4 0 á 4 4*30 el decáiitro,
Vino, de 6 50 á 40 pesetas la arroba; y de 0*23 á 0‘37 el cuartillo, y 

de 4*55 á 6*93 el d̂ecalitro.
Petróleo, de 7*60 & 8*̂ 0 pesetas ©I decálitro.

•Mota- ¿üasss degolladas m el dm de «««Vacas, 456. — Car
ne *os, 532.—Terneras, 90.—Ovejas, 34 0.—-Tota], 4.088.

Sea peso ©m libras.. * 87 923.—Idem sm kilógramos. * 40.324.
Del parte remitido parla  Administración principal de Consu
mos y Arbitrios resultan ser ¡os producios recaudados en estñ 

capital en el dia de ayer los siguientes:

HJKTOS DE RECAUDACION. F t S .  C é n fc .  ^PÜKTOSDE MECAUDACION. J*í$. CéfitS,

foiedo - • c «r-.«laeiSis.» * * 5.254*25 C i u d a d - R e a ! 4.846*83
g8govia 1.320 60 Pozog de hielo i:@terv, *
Mor te. 6.467 68 Fábrica de gm, cok y
Bilbao*ao e*.«o. *■ 4 J 02*74 residuos,w ,,,,„ -,, *
Aragón* *•«*.'»*•«■»«•*.•* 4.750*85 Matadero?,Sil()„cn .;i 44.300
Valencia... • ® • 4.314 93 I----------
Mediodía,. . 4 4.559*54 i
Sorreos. 4 4 7‘17 IfoTAi», a 6 *»0 s „ 45.4 27*59

”_________I

Lo que 30 anuncia al público paragm eo&ooimicmto,
Madrid 7 de Setiembre d© *1S79.

P A R T E  N O  O F I C I A L .
INTERIOR.

MADRID.— E s t a d o  s a n i t a r i o . — Observaciones meteoro
lógicas de la sem ana .— Altura barométrica m áxim a, 71 £‘88; 
m ínim a, 704,06. Temperatura m áxim a, 38°, 1; m ínim a, 
16°,5.— Vientes dominantes SO. y OSO.

Las fiebres interm itentes han experimentado algún au
m ento en la pasada semana, revistiendo formas benignas 
y francas: las eruptivas no han sido numerosas, habiendo 
disminuido el sarampión que durante el estío se habia pre
sentado. Los reumatismos agudos no son frecuentes, sién
dolo más las exacerbaciones de las formas crónicas: tam 
bién han disminuido las neumonías y pleuresías, pero no 
los catarros bronquiales ni las laringo bronquitis. Las eri
sipelas, las amigdalitis, las erupciones cutáneas decrecen 
visiblemente. Las afecciones cardiacas y de los grandes va
sos han comenzado á manifestar sus exacerbaciones asis- 
tólicas con más frecuencia é intensidad que en épocas 
anteriores. (Siglo Médico.)

SANTOS DEL DIA.

L a N a t i v i d a d  d e  N u e s t r a  S e ñ o r a ;

San Adrián, m ártir , y Santa Adela. 

Gaareata  Horas es  la iglesia parroquial de Santa María.

ESPECTÁCULOS

TEATRO Y CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO.—(Coiw- 
pañia Arderiu8.)—A. las cuatro y media.—Periquito.

A las ocho y medie.—La misma.

JARDINES DEL BUEN RETIRO.—A la* ocho y media.— 
La cabra tira al monte.— Las bacantes (baile).—Mr. Avolo y  
Avoiina.—Mr. Chirgwin.— Mr. Pongo.— Intermedios por la 
banda de Ingenieros dirigida por el Sr. Maimó.

CIRCO DE PRICE.—A Jas cuatro y media y ocho y media.— 
Grandes y variadas fu nciones de ejercicios ecuestres y gim nás
ticos, en las que tomarán parte los principales artistas de la 
compañía.
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